
~ño LXXVI.-Ntlln. '6 Sábado, 9 de ene1'O de 1965 

e 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES Capitán honoríficoD. Francisco Ga.

lea Pekar.i. 

'SaLseaetana 

caballeTia 

Teniente coronel D. Ca.rlos Reigada. 
de Pablo. 

A.rtillería x Teniente. coronel D. loaquín S~ín· 
chez-Gabrlel FermÍnd~z·Giro. 

EStrADO MAYOIt GBNBRAL 

AOVEHrr.NmA.-En la 1Jltgina 112 se pu
hUra una Unten /le la l;rcsttlencla 
drt (;(lf¡¡('I'TW que se fcfiere a.l Gene~ 
fal tic litiga/la tle Esiallo Mallor don • 
1.ul$ Mar/m; La./annc. 

----._IIIIII.a ..... _111 Pi ~ 

¡dado Mayor (enfr~1 
del Ejército 

Ingenieros 

Capitán D. Etlul'U'llo CObláu Martín. 

C. 1. A. C. 

Teniente c01'onel D. 1.uis Wllhelmt 
Cai'ltlllo. 

Capitán D. EmlUo Hidalgo Sánchf>z. 

ARARE 

JEFES Y Ol"ICIALES 

Infantería 

JEFES Y OFICIALES 

Infantería 

Coronel D. Juan de In Fuente '1'0· 
rres. 

Teniente coronel D. josé Juste Fer-
nández. 

Otro, D. Ceoilio Gúmez Gl'll'(·f¡t. 
Otro. D. Rieul'UO Al'oz:tl'cna OI1'6n. 
Otro, D. Fcrnnndo de Halas Lópe?. 
Comandante D. 10sé Felipe Sanz. 
011'0, 1). Fl'aun!S(l() Ríos Gnl'l)Ía. 
Otro, D. Antonio Eleta $equl'l'a. 
Otm, D. Joaquín I\iéfO Ltu'l'iungo. 
0(1'0. D. Juau ChichuI'l'O l.umnmié 

Uíl Clai!·nc. 
Otro, D. Juan muz I,ópez. 
Capitán 'n. Josó Ux6 Palnst. 
otro, n. EnrIque Gm'cia ('flmrretNI. 
Oh'o. D. Juan Antolin AlvH1'ez. 
Otro, n. Mtumel I.ópe? Guzm¡\n. 
{)tro, D. Gl1bel'to Marquina, !'úpcz. 
Capitán honorífiCO D. FrancIsco Gn.· 

left Pekarl. • -
Teniente D. 10só Esp1I1elrn ('inrcia. 
Otro, D. José Ocasar Vig!1 de Qui

¡jones. 
Teniente coronel D. Juan Casas Mo-· Otro, D: Fm.ncisco Pelia. Montero. 

rn. (Sobresaliente.) . Otro, D. 10sé Marhias Rumos. 

Idiomas 

Otro, D. Ralmundo·del Valle Almo.- Otl'O, D. AUl'slio Díaz (le Terán Gó· 
z:1n. mez.Escolnr.· 

Otro, D. Ezequiel MomIa Cnsalla. otro, D. Tlmoteo Martínez Pereda. 
Comandante D. luan Pablos de Vi. 'l'eniente honorífico D. Miguol Ni· 

cente. colaescu MihllUescu. 
. Otro, D. Pnscuo.l Herrera. Solís. 
Otro, D. Enriquo Rltmíl'ez Scbetle. 
Oh'o, D. :rosé Rodríguez Erola. 

Artttlerta 

Caballer!a 

Por haberlo acreditado ante el Tri
btU1íll de Idiomas del Ejército on los 
ex(¡menes ordinarios celebrttdos del 
9' al 25 de novIembre, de ncuerdo con 
cu¡mto dispone lit Orden de 7 do mayo 
de 1957 (D. O. mlm. lOS) y o. los afec
tos de lo. norma Ch ep!g1'll,te D), apar-¡ Comandante D. Fernando Frado Me
tado a.o, de lu. mlShltl, se "concede lo. rino. 
revll.Urltwióll y posesIón (le los idio
mas que Ele sel'lnln,ll t\ Generales. :refes, 
OtIclalos, Suboficiales y C. A. S. E. que 

TenIente coronel D. 1VZiguel Gt.U'cía 
de 11.1. Herrón Martínez. 

Comandanto D. losé 'fravesedo y 
Martilloz de la FUva. 

lntcndencta .. 
a contillnttclón se relllC.tollnn, con ex- Comundánte D. Constantino 13u1'1110 
presión de los que lo lmn obtenido Sérruno. 
<con notl1 l'Iobl'eanUGnté. • 

ALlílMAN 

Jl!lFlilS y OFICIALES 

lnfant(lr~a 

Comandmlta D. Junn Chicharro La
.maro!6 de C10.11'o.o. 

Capitán D. Angel Santos Bobo. 

lJ'RANOJllS 

alIlNlilRAI.l'llS 

Oenel'nl de DivisiOn D. Jo¡¡quin Gan. 
zdlez V1dnu'l'tota. 

Auditor Genoral D. Eduardo de No 
Loute. 

Intendente General D. Edunrdo Dol
gndo Porras. 

Cupiflí.n D. loaquín Romero SImón. 
Tettiante D. Arturo Gurrial'án Gro.

nndo . 
Otro, D. losO Núftaz Amador. 

ArWZcrta 

Cm'mwl n, 1uun M!ttM Mut'M~, 
'fenlouto cm'ot101 D. SuJ"ltdm' Mama 

.uugul.lt. 
Of.l'O, D. Manuel Gutión'(jz Melludo. 
otro, D. l"¡mumdo SotOl't\S Cu.aamtt· 

yOl'. (S()hl·~Su.1i<mte.) • 
Otro, D. José otero de Arce. (Sobre-

so.1iente.) . 
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otro, D. I.uis Ribate Sial'ge. 
Otro, D. Rica;rdo Español Iglesias. 
otro. D. Alfonso Sotel0 Lizusoain. 
Comandante D, Ignacio Sarasola 

Llanas. 
otro, D. Baldomero Hernúndez Ca~ 

1'reras. 
otro, D. Enrique l'imeno González-

Miranda. 
Otro, D. Antonio Jiménez Riutord. 
otro, D. losé Pél'ez Afanchón. 
Capitán D. José Heriz Esponera. 
Otro, D. Armando Marchante Gil. 
Otro. D. Marcial Vallespir Socias. 
Otro, D. Jesús Flores Tllies. 

Ingenieros 

Coronel D. Luis de la Torre Ayala. 
Teniente coronel D. Mateo Zaforte

za Socias. 
Comandante D. Eloy Rovira Mon

tero. 
Capitán D. Luis Sánchez-Urdazpal y 

del Peral. 
otro, D. Francisco Rossiñol de Za~ 

granada Canals. 
Otro, D. Ramón Llorente MadrigaL 
Otro, D. Juan DUl'án Abad. 
Otro, D. José Rseribano Ruiz. 
Teniente D. José Arbones Segura. 

Guardia Civtt 

Teniente coronel D. Angel Ruiz Ayu
car. 

Comandante D. Josó Agnilel'(I. Tri· 
guero. 

Otro, D. Manuel Femández Romero. 
Otro, D. AntonIo Segura Clmto. 
Capitán D. Luis Buguernn Salvador. 

Intendencia 

Comandante D. Bo.rtolome N a d al 
Herrero. 

Otro, D. Froncisco .Dallares Sangra. 

Sanidad 

Teniente coronel D. Tlmoteo nódrí· 
guez Velázquez. 

Capitán D. Céso.r Gn.lve B'1'unengo. 
Otro, D. l,uis Calvo García. 

Intervención 

Comandante D. J'uan Sánchez 'l'c~ 
jeiro. . 

otro, D. Hermenegl.ldo Montero Fer
ndndez. 

lurtdico 

Cu,pitnn n. Vlr.ente Romero Gonzl1-
loz·CulIJtnyud. 

otro, n. Rtluttl'do tI!! No Louis Mu.· 
g'nlhtUlbl. 

(1 firl11ll.~ ¡1;tlt1.tai'n,~ 

(:lJ,pUdn U. ~ll'llo Ot.utltty tjUlll. 
Otro, n. l·'pUi{ M:ogiu t:~lrl'o. (~ohl:'(l· 

flo.l!ento.) 
ntro. n. Mlgool VivO (':Ot'MU. 
'l'aniontG n. HttTnÓn Mu.ntocón No. 

gunt'ol. 
Otro, n. Agustín Gal'Clía Nllevo. (So

bresaliente.) 

SUBOFICIALES 

Guardia CivU 

sargento D. Argimiro Esfeba.n Ca
sado. 

Policía ATmada 

Sargento D. José Rey Breijo. • 

Sanidad 

~Sargento D. Francisco Gracia Fuer
tes. 

INGLES 

GENERALES 

Teniebte General D. Carlos Marin 
de Bernardo Laslleras. 

General de Brigada D. Manuel Díez
Alegria Gutiérrez. 

JEFES Y, OFICIALES 

Infantertr¡. 

Coronel D. Benito Gómez Oliveros. 
Teniente coronel D. Luis Cereza. 

Oliván. 
, Otro, D. Juan Camacho Collazo. (So.
bresaliente.) 

D. O. núm. 6 

otro, D. Baldomero Hernández Ca~ 
1'1'era' 

Otro, D. Jua.n Antonio Perez Rodrí-
guez. 

Otro, D. Francisco Pérez Ga.1indo. 
Otro, D. José Riera Benac. 
Otro, D. Raimundo Olmos Herrero. 
Capitán D. Manuel MartínCastafier. 
otro, D. Aurelio Fernández Gonzá-

,lez. 
Otro, D. Andrés Freire Conde. 
Otro, D. Antonio Pablos de Vicente. 
otro, D. Manuel Martín Diéguez. 
otro, D. Agapito Simón Allad 
Otro, D. Florentino Ruiz Platero. 
Capitán auxiliar D. José Arrivi Pé-

rezo 
Teniente D. José Arrivi Garcia Ra

mos. 

Ingenieros 

Coronel D. José López de Roda y. 
Arquer. 

Capitán D. Jaime Bauza Roselló. 
Otro, D. Pedro Diaz Garrido. 
Otro. D. Angel Mul10z Muñoz. 
Otro. D. Eduardo Cánovas Requena. 
Otro, D. Santiago Pérez Bujones. 
Otro, D. Carlos Ruiz :.ródar. 
Otro, D. Antonio l\1ir Sala$, 
Otro, D. Enrique Bahamonde nada. 
Otro, D. ;José Perla GOlií. 
Teniente D. José Al'bones Segura. 

C. l .. '.1. C. 
Otro, D. Francisco Mal'tí 'Bonnín. 
Otro, D. Carlos Jiménez Martinez. 
Comandante D. Luis lbáilaz calvo. 
otro, D • .lOStí Setuain Aztarain. Teniente coronel D. Fructuoso Frel~ 
Otro, D. Prudencia CampIllo Clrla. re 13ece11'o. 
Otro, D . .lulhln Mal'tinez. Simancas Otro, D. .laime Mosquero. ¡'~ernán-

Gatcía. dez. 
Capitán D. Andrés CassineUo Pérez: Alférez D. Emilio Alvarez Arre-
Otro. D • .ros6 Rodrigo nodrigo. bola. 
Otro, D. Ernesto Vaquero Margallo. 
Otro, D. Celestino Sanz Hurtado de (;uardia Civil 

Mendoza. 
Capitán auxiliar D. Félix Arnáiz Coronel D. Sellasttán Co.rmona Pé-

Garaía. rez de Vera. 
Teniente D. Juan Eleta Sequera. I Teniente D. .losú Garc1a Martín. 
otro, D. Germán Garata Guer1'e1ra. . 

Intanri.encia, 

Caballería 

Teniente coronel D. JC]SÚS González. 
Gros Pard1l10. .. 
• Otro, D. Ramón IlernlÍndez ,Nl1ñez. 

Comandante n. Alvaro 'Ramiro L6-
pez. 

Otro, D. M a ti u e 1 S0110rans Cua-
drado. . ... 

(Jtro, 1), J3astllo Castro I"arndeltt. 
CapItrm D. Angel I~obo Garela. 
otro, n. JoM, Monge Ugarte. 
otro, D. Manuel Stiucllez. de Pazos. 
otro, D. Jasó de la Peña Vieito. 

Artillerta 

'temiellte col'oneI D, Mít:tlual Gntió-
1'1'9:;: Mellntlo, 

oti'o, D. WIl.1tlo LHir!Jl; 1"ruiru, 
Otro, n. 1,1111"\ (:u.r1'<1J'tl.l"\ GOt1~(j,l()z. 
ml'o, n. Jo!'!!! Ml.l.l'Ül. tJl'tulli!l. lt(j,J:tlí· 

l'm:. 
Ot:t'O, n. JOI'I(\ OtOfO tlc Ar~(j. 
Piro, 1:). Ht1j;'flItt'tto GítstlfH.llrn. Po

líuu'ndtl" 
GoumutJímttl n. 19l1lwlo So.raFloln. 

U/mILI>. 
oh·o, D. Antonio narrios ]:>11.\'10,. 
Otl'O, D. 10s6 J.Ulfl LÓl)eZ Meul\!l(\er,. 

Comandante D. ¡"el1ciano Achalan· 
dalJaso y,narra. 

SanifZarL 

CapU¡l.n mñaico D. Carlos Pérez~ 
Il1igo Quintana. . 

Otro, D. J'aime f3ernabéu Gs,clea. 
otro, D. Enrique Santiago I,ores, 

VatarLnarta 

Comandante D. P e d 1" o J,abanda 
Egillo. 

Capitún D. Alfl'oflo Rodríguez Vega. 
otro, D. Miguel Ul'quia. Agudo. 

lntcf Í;(!1wttín 

C:oUHl.lIdn.t1te n, l,eopoldo Delgado. 
Almlt)u. 

GWiI'tw U¡;l(l.~iliMilW 

{:ttllltt\u n. AgnHHll !fl.'jnrlrlíJ. Dioz. 

Oft(Jtllll.~ MUitrtTC.q 

GOlnf1fH.!l1n'to P. Ursino Mu;rt1-ner, 31· 
ll),(>nez. 



D. o numo () 

Capitán D. :M:á."timo Cid Pintado. 
Otro, D. Valentin Sáez de Urturi Pé-

rezo 
otro, D. Zenón Callada González. 
Tenienta D. Félix Estalayo Alonso. 
otro, D. Francisco 'rolado Garata.. 

SUBOFICIALES 

Brigada especialista D. Andrés Za
mora Merchante. 

Sani{latl 

Practicante de segunda D. Francis
co Pérez Cuadra. . 

Otro, D. Gregorio Angel Gutiérrez. 

Policía Annada 

.9 de enero de 1965 

CaballerEa. 

Coronel D. Francisco ManaUa Du
qnesna. 

Teniente coronel D. Bernardo Casti
l1eira Pomarada; (Sobresaliente.) 

Oficinas l\f'ilitares 

Teniente D. Julián González Be
doya. 

otro, D. Luis Rubio 'Niso. 

SUBOFICMLES 

l.-Fechas de celebración: 

- Fase preparatorIa por correspon
dencia: Del 25 de febrero al 18 de 
abril de 1965. 

. -- Examen previo: Del 20· al 22 de 
abril de 1965," 

-,Fase de presente: Del 23 de a.bril 
al 26 de junio de 1965. 

2.-N'l111l.ero de plazas: 

Treinta alumnos 7ft diez suplentes 
para sargentos de Infantería. 

S.-Condiciones: 

Que en el 'momento de iniciarse el 
Ta.qui-mecanógrafa. doña J u a n a CUrso les falte más de cuatro años 

Agruña Cubeiro. para el retiro. 

Brigada D. Antonio Fernández San- Artillería "'.-Preferencias : 
iaolalla. 

ITALIANO 

JEFES Y OFICIALES 

In{anterta. 

Coronel D. Narciso Ariza García.. 

Sargento primero D. Jesús Cano 
,Molina. 

Oficinas lIfiLitares, 

Ayudante D. José GO~~ález Alvarez. 

Policía Armada 

Teniente coronel D. Edua.rdo Blan~' Sargento D. José Fernández Rodrí-
ca Rodríguez. guez. 

Capitán D. José Esquerds. Bifat. 
Otro, D. José Gdme¿ Sierra. 
otro, D. Alfredo Gosálvez Celdl'dn. 

caballerEa 

auso 

JEFES Y OFICIALES 

InfanterEa. 

Tendrán derecho preferente los des
tinados en Unidades de Carros tie 
Combate. 

5.-Solic·itttdes: 

S.l.-Por medio de instancia diri
gida al Teniente General Jete del: Es· 
tado Mayor Central (Dirección Gene- ' 
tal de Instrucción y Ensefianza), en 
la que conste el mí:mero que ocupa 
en la. EscaUlla de :'tu empleo del 1 de 
enero de 1964, acompa.:f!ada. de la Fi
cha-resumen de la Hoja de Servi~ 

I 
(lios. 

Capitán D. FélIx López-Romero y 
Delgado. Comandánte D. Francisco 

Echa.mendi. 

5.2.-Lo5 jeres rle Cuerpo harán 
constar, explícitamente, en su infor
me marginal, lo siguIente: 

Murillo 5.21.-Que los interesa.dolil reunen las 

A:rtUlerfa 

Capitán D. Gonzalo González Gu-
116n. 

Otro, D. Pedro ValIespín González 
Valdés. 

Guardia C1mtl 

condiciones 'exigirlas. .-
5.22.-Que la.s necesidades del se:rvi~ 

cl0 consienten su asistencia.. 
5.23.-(lue no tiene solicitado otro: 

Curso que se desarrolle slmultánea* 
mente. otro, D. lesús Vázquez Ochoa. 

Otro, D. Federico Carrero Plaza. 
l'eniente D. losé GonzáIez Paradls. 

Comandante D. José Chapun Pérez. 5.24.-Que no es previsible su baja 
en el Cuerpo, cualcluiera. que tuesa-

Santrlad 
Intendeneta 

• su causa, antes de la iniciación del 
Curso. 

Capitán médico D. César Galve Bru
Capitán D. Guillermo Diez Delgado. nengo. 

SanidarL Z,'armacia 

Capitá.n médico D. 'Santiago Martí- Comandante D. Eugenio Burgos Cor-
nez Sánchez. tés. 

Veterinaria 

Comandante D. Tomás Puebla Mar
cos. 

Oflcína.~ Militares 

Ayudante D. Rutino Blanco Antón. 

lnf(tnUJ'ft,~ 

Coml1tldanté D. Manual Varela. en
o; saa. 

Capitán D. El'le(luiel M01'0 Cdrde
, nas, 

Madrid, 31 de diciembre de 1964. 

MENlW'DEZ 

CURSO DE ESPECIALIZA
C10N EN CARROS DE COMo 
BATE PARA SUBOFICIALES 

DE INFANTEIUA 

Convocatoria 
Sil (jOHV()Ctl" ¡HU.'a, SO'l' t1(1E1ll.l'l'olll1(10 

I'n lo. ¡':A(\Uelu. !lo A¡ll1Jlu.ción y ~l'll'O 
de In:l'aute't'Ío., tUI CUi'!\O de Eape(íla· 
I11'1Mión en Ca.rl'os (lo Co:mlJate parí. 
Subofiuiales, en las roncllCiolJeS qua 
f1 continuación se 1n(l1can: 

5.a.-Las instancias deberán tener 
entrada en este Ministerio antes del 
1 de febrero de 1965. 

&.-Devengos: 

O.l.-LO!; designados para. asistir al 
exa.men previo etecinarán los viajes 
rIe incorporación y regreso por CUGn~ 
tI!. del Estallo, devengando durante 
los días de viaje y eXanH!ll las rlleta$ 
l·eglanltmtarias. 

6.2.-Durante la tase de presente, 
los alumnos devangar!in la asiB'na~ 
alón do resideIlcia o gratificación de 
estUdios reglamentm.:ia, 

7.-nenef'lcio8 : 

t,os !mbor¡~hlitlB 'latí lIupern:n el 
GUl'li() tendrlÍn dOI'íJ(1110 0.1 título y 
tHsttut1vtl ('{)rrtlliIWI1(\hmt(~. 

!!.-i;1t'rlJWumbre¡¡ : 

LOA sul)on(jill.l(~1i! quo superen eJ 
Cm'¡;opo!lrñn !ler ¡lelltlno.doa, con C!l.8 
l'/Íüter :l'Ol'ZORO, o. Unida!l(!s de Carrot. 
si no exIstieran peticionarios volun~ 
tarlos. 
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100 9 de enero de 1965 

9.-ltlcorporacf6n: de incorporación y regreso por cuen~ 
ta. del Estado, devengando durante 

SereaUzará en la. Escuela de Ap11- los días de viaje. y examen las die
cación y Tiro de Infantería a las· tas l'eglamentarias. 
nueve hqras del 20 de. abril de 1965. 5.2.-Durante la fase de presente, 

Madrid. '1 de enero de 1965. . los alumnos devengarán la asigna~ 

CURSO DE' ESPECIALIZA= 
CION EN CARROS DE COM= 
BATE PA\RA SUBOFIClALES 

DE CABALLERIA 

Coñvocaforia 

, Se convoca., para. ser desarrollado 
en la. Escuela. de Aplicación de Ca
ballería y Equitación del Ejército. un 
Curso de Especialización en Ca.rros 
de Combate para Subofieiale!'l, en las 
condicio11<'S que a. continuación se in
dican: 

1.-Fecltas de cele l/ración. 

- J.'ase por correspondencia: Del 
S16 de lebrel'o al 17 de marzo da 1965. 

- Examen previo: 18 a :ro de mar
zo de 1965. 

- ¡"ase de prellcute: Del 22 da mar· 
2:0 al 2S de mayo de 1005. 

2.-N'iZmerl1 de plazas. 

Tl'einta alumnos y dIez suplentes 
paro. sa.rgentos de Caballer!a.. 

a.-Co1itlici(.!11.cs. 

- No tener aptitud de «Jeíe e Ins
tructor de Carros de Comba.t.eJ. 

- Que en el momento de iniciarse 
el Curso les falte más de cuatro afias 
para el reth'o. 

,*.-Sottcítudes. 

4,'!'-Por medio de instancia diri
gida. al Tpnionte General ;rete del Es
tado Mayor Central (Direcci6n Gene-
1'11.1 de Instrucción y Ensefianza), .en 
la que conste el 111lmero que ocupa 
en la Escalmo. de Str empleo del 1 d.e 
enero de 1964, aco la l~i· 
<lha-resumen de la a do Servicios. 

4.2.-Los ~eies de Cuerpo harán 
constar oxpUcitamente. en su informe 
mal'g},nal, lo siguIente: 

4,21.-Quo Jos interesados reunen 
la.s condiciones exigUlas. 

4,i2.-Qllo las tlecesldades del ser* 
vil}l() consienten su tl.sistencla. 

4.23.-Que no tlanen solicitado otl'O 
CUl't!o (lUS so desa.rrolle simultdnea
monto. 

"",3.-t,n8 instancia!; debor4n' te
ner antt'lttlo. en osto M!nil*ttil'10 a.ntos 
del :1 de fobraro de :LUGG. 

5.-Devengos. 

!S.l.-Los designados 1>o,ra asistir al 
·examen previo efoctuarán los viajes 

alón de residencia. o gratificación de 
estudios reglamentaria. 

S.-Beneficios. 

Los suboficiales que superen el 
Curso tendrán der6eho al título y dis--
:?-l1tivo correspondiente. ' 

7,-Incorporación. 

Se realizará en la Escuela de Apli
cación de C~ballería y Equitación del 
Ejército a las nueve horas del 18 de 
marzo~ de 1965. • 

Madrid, 7 de enero de 1965. 

1fENtNDllZ 

CURSO DE OPERADORES 
TELEMETIUSTAS PRE

FERENTES 

Convocatoria 
Se convoca un Curso para obtener 

la. especialidad de Operadores Tel~ 
motl'istas preferentes. de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de 15 de 
nbrll de lUS!! (D. O. núm. 88), y con 
arreglo a. las siguientes normas: 

l.-Lugar de desarrollo.11 av.ract6n. 

- Tendrá lugar en la Escuela de 
Apllr,ncióll y '1'11'0 de Artillería (Sec
(ll(¡n de Costa. Cád1z) , con al.'r"eglo a. 
los ·pl'ogramu.s aprobados por el Esta
do Mayor Central, constando de una 
fase preparatorla por corresponden. 
(~ia. del 15 de febrero al 31 de marzo, 
y una fase de presente, del 1 al SO de 
abril Ilróximos. 

2.-Designación de alumnos. 

2,1.-Asisttrán ve1:ntltrós sargentos 
o cabos primeros de Art1llerla. 

2,2.-Lo. Jefatura de Artillería. del 
Ejórcito comunlcará., con la brevedad 
posible, a. las distintas Capitanías Ge
nerales, el número' de alumnos de 
ca.da una. de las Unidades de Arti
llería de la Región. que deberá. asistir 
a.l Curso. < 

1!,:J.-Ll:is Ca.pitanes Generales res
pectivos designa.rán estoa a.lutnllOs de 
I1cuerdo con la.s sl¡uieutea normas: 

- f,tl.!'l ptlir.as lIorán cubiertas prete· 
l'llutlltnt'lute por cabos llrlfilGrOS y en 
su defooto por sa.rgentos de recionte 
ttsoonso, cll1e senn, ti. sGr, posible. te
llltnGtl'1s1:as 01'cUu!l.t'10s • 

•• 'l'ondrán preforencia. los volunta. 
1'1 da. 

.- A los oabos primeros deberán 

D. O. núm. U 

faltarles, al terminal' el Curso, un 
tl.110 para su licenciamiento forzoso. 

- El número de plazas cubiertas 
por sargentos no podrá ser mayol' 
del tercio de las anunciadas. 

2,4.-De este nombramiento se dará. 
cuenta al Esta.do Mayor Central an~ 
tes del dio. 1 de febrero pr6ximo. 

3.-Incorpol'aetón. 

- Se ¡'ealizará en la. Escuela de 
Aplicación y Tiro de Artillería (Sec
ción de Costa), en Cádiz, a. las nueve 
lloras del día 1 de abril próximo, para 
lo cual las Autoridades Regionales 
pasaportarán a. los sargentos y cabos 
primeros p{}r ellas designados con la 
antelación necesaria. -

, 4:-Devengos. 

4"l.-Los sargentos y cabos prime
ros designados que tengan que aban
donar su residencia oficial realiza.· 
rán los viajes de fncórpol'8.Ción a la 
Escuela. y regreso a. sus destinos por 
ferrocarril {} vía marítima y cuenta 
del Estado, percibiendo dura.nte los 
nUsmos las dietas o pluses reglamen
tarios, que en el caso de los cabos 
primeros serán de 10 pesetas diarias. 

4,2.-1.05 sargentos {lUe hayan aban* 
donado su residencia oficial percibl
l'un dtirante el Curso llUl dietas re
glamentarhl.s. y loS que no tengan de
reoho lA estas dieta.s, la gratifIcaci6n 
de estudios establecida. . 

4.3.-Los cabos primeros cnsados o 
con famUllu'es a su cargo percibirán , 
en mallO, durante el desarrollo del 
Curso. todos sus devengos, incluso el 
robaje de rancho. Para. el pago da su 
alimentacl6n se reclamarán 15.C5 p~ 
setas diarIas, formalizándose por la. 
Escuela 01 oIlortuno presupuesto, que 
será elevado al Estado Mayor Cen
tral. 

MadrId, 7 de enero do 1965. 

MmtNDEZ 

CURSO DE TECNOLOGIA DE 
LAS SUBSISTENCIAS, 

Convocatoria 
1.-DuracMn. 

1,'l.-Fase de correspondencia.: De! 
l?5 de febrero al 13 de ma.rzo de 1965. 

t,2.-Examen previo: Del 15 al 17 
do 111l1rzo. 

1.3.-Fase de presente: Del 18 de 
ltmrr.o al 2G de 3unio. 

lí:sf,iuGla ¡la Aplioo.cl0n de Intenden
cia. 

:¡.-Asistencta. 

Diez oapitanes de Intendencia.. 



D. O. mnn. 6 

4.-Fonna de soZicitarZo. 

4.1.-Por medio de instancia diri· 
gida al Teniente General Jefe del 
EstadO Mayor Central (Direooi6n Ge
neral de Instrucción y Enseñanza). 

4.2.-Las instancias deberán tener 
entrada antes del día 1 del próximo 
febrero en este Ministerio. . 

g. de en&l'O de 1965 

1.-DesarroUo 

- Fase por cOlTespondencia.: Del 15 
de febrero al 15 de junio de 1965. 

- Fase de presente: Del 22 al 30 de 
junio de 1965. 

2.-D~signación de alumnos 

2,1.-A la fase por COlT8spondencia 
asistirán cuarenta oficiales de las Ar
mas, y de éstos. los veinte que resul-

5,l.-Los aprobados por el Estado ten mejor calificados pasarán a. la. de 
Ma.yor Central del Ejército. - presente. 

.s.-Programas. 

5,2.-Durante la fase por correspon~ 2,~.-LOS Capi~nes .Generales res
dencia la Escuela enviará a los alum- peclivos y el Temente General Jefe del 
nos uu índice de bibliOm."afía v cuan- Ejército del Norte de Afriea designa
tas orientaciones consid~re oportunas. rán tres oficiales de cada una de las 

Regiones, comunicando sus nombres 
al Estado Mayor Central antes del 1 
de febrero próximo. 

S.-Devengos. 

S,l.-Durante la fase por c(}rrespon
üencia no se percibirá devengo al-
guno. .. 

6,2.-En la fase de presente. los ofi,
ciales designados que tengan que 
abandonar su residencia oficial efec
tuarán los viajes de incorp(}ración a 
la Escuela y regreso por cuenta del 
Estado, percibiendo durante los mis
mol'! y permanencia en el curso las 
dietas y asignación de residencia re
glamentarias. 

6,3.-1 .. 0$ que no tengan que aban~ 
donar su residencia. oficial percibirán 
la gratificación de estudios fija.da por 
el vigente presupuesto. sirviendo de 
comproba.nte para esta reclamación 
el certifIcado expedido por la Escuela. 

7.-Beneficios. 

- Los alumnos que terminen el 
curso con aprovechamiento recibirán 
un cGrt!1'icado acreditativo de haber· 
lo realizado. expedido por la. Escue
la. de Aplicación do Intendencia, ano
tándose esta (Jil'cun~tancia en las Ho
jas d\l ServicIo de los interesados. 

S.-Incor ]lOract6n. 

Del Estado Mayor Central y Jefatu
ras y Organismos dependientes asis
tirán otros cuatro oficiales. 

2,3.-Los oficiales nombrados .para 
asistir al curso deberá.n ser designar 
dos de aquellos Centros y Unidades en 
que puedan tener mayor aplicación 
las ensel1anzas sobre Interpretación 
Fotográfica. 

a.-IncOt1l0ración a.la Bscuela 

r.as Autoridades Regtonnles corres
pondientes pasaportarán a los oficia
les que sean designados plUo. asistir !l. 
la tn!ie de presente. paro. que efec
ttíen su presentncIón en 10. Escuela. de 
Geodesia y Topografía del Ejércifo, a 
lns nueve 'horas del día 22 de junio 
de 1005. reaUzttndo los viajes por fe
rrocarrIl o vín mnrítima y cúenta del 
Estado, con derecho a dietas. 

4.-Devengos 

Los oUelales que para. asistir al cur
sO (tase de presente) tengan que aban
donar su residencia ofiCial, percibi
rún durante su desarrollo las dietas 
reglamentarias. 

Los oficiales ~ue por razón de su 
- Se reo.l1zal'lí en la Escuela. a las residencia nQ tengan derecho a la 

nueve horas del dio. 15 de marzo, para percepción de dietas cobrurán la gl'll .• 
10 que las Autoridades Regionales pa· ,tit1cación de estudios que sellala el 
saportar{tn a 105 alumnos que opor· vigente presupuesto. ' 
tuuo.mente se designen con la antea Madrid 7 de enero de 1965 
lo.e16n sufiCiente. ,. 

Madrid, 7 da enero de 1965. 

CURSO DE INTERPRETA
CION FOTOGRAFICA 

Convocatoria 
no ncu('j'dO (}(}fi lo dIspuesto en el 

Reglamento parll. el Servicio y Ré
gimen lflt(lt'lor d0 10, Escuelll de Geo
desia y 'fOpOgl'II,!ilt del Ejército. apro
ba.do por Orilan de 2tí de marzo de 
1944 (D. O. n(tn1. 75), se convooa un 
Curso de Interpretación FotográfiCa, 
con arreglo o. las siguientes normas: 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 
A:OVRI\XENCXA.-Bn la pdgina 112 110 pu

bltca una Onlan (le la Pr(Mtdoncta 
del GObtoTno que tW ,'o1'tore a los 
tenientas c01'onololl da lnfanterta (Iel 
'Sarvtcto de B.~tado Ma1/or D. losé 
Olaverta Semente 11 D, 19nacto Bu
pére2j Pl'fas. 
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ARTILLBRIA 

Pasés al Grupo de «Destino 
de .Arma o Cnerpo» 

En aplicación a lo dispuesto; en el 
artícnlo 3.0 de la Ley de 5 dé abril 
de 1952. (D. O. núm. 82). por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
día 5 de enero de 1965, pasa al Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo" el 
coronel de Artilleria (E. A.), Grupo 
de «Mando de Armas», D. Emilio Bri
sa de Montiano y Tejedor, del Regi
mienío de Artilleria núm. 17, quedan
do a mis órdenes en la 3.& Regi6n Mi
litar, plaza de ValenCia. 

Madrid, '{ de enero de 1965. 

MENminEZ 

... Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpn~ 
das las condiciones que determina In 
Ley de 10 de nbrl1 de 1001 (D. O. m)
mero {I,i) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo afta (D. O. mimo 130). se decla
ran aptos para. el aScenso y se ascien
den a los empleos que se citan, con In 
antigüedad de 5 de onero de 1965. n 
los jetes y oficiales de Artillería (Es
cala activa). Grupo de «Mando de Al'
mOJI". que a continuación se relacIo
nan, los que quedarán en las situa
ciones que se indican. 

A. cQronel 

Teniente coronel de Artmerfa don 
Jesús Purdo Pecho. de la. jefatura de 
ArtUlería de la 4.110 Reglón Militar, n 
mis órdenes en lo, citada ReS1ón Mili· 
tar, plaza de Barcelona.' 

A tentcnte coronel 

Comandante de Al'tUlel'fa D. V!<l~n
te Reoj'o Salz. de la Allftdemla OenE\
ral Mllftnr. !l. mís ól'dcmes en In 5.& Re
gl6n Mllttal', plaza da 7.umgoza. con· 
tinuando CllI dicho Centt'o do ¡'~nseljnrl· 
za. hasta In, terminacIón del curso fí (l., 
tunl. 

A comanllanle 

Capitán de Artillería D. Bernardo de 
lo. Lastra Salas, del Parque y Maell
tranza de Artillería. de SevUla, n m1~ 
órdenes en la. 2.& ltoglón M1l:tta.r, plaza 
de Sevilla. 

Madrid, '1 de en!iiro do 1005. 

M¡;NSNj)F~ 

AnVmlTF.NCrA.-En la lidlJina 112 n pu-' 
b1ic(t 1ma ()t(/M/. !la la l}resMencta 
atl¿ (loMamo qua Sil refiere aL co
mandantll lÍa Arttlle'l'ta deL Servtc1.o 
de Estado Mayor D. Enrique Met
yorga (ie Men(1oza. 
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INGENIEROS 

Vaeantes de destino 

De libre elección. 
Capitán de Ingenieros CE. A.), Gru

po de «Mando de Armm; •. 
Cuadro de profesorado (le la 1.'" Zo

Ha de la Instrucción Premilital' Supe- ~ 
Tior (Madrid). ! 

otro, D. Manuel Martinez Rodr!-
gnez. " 

El tita 29 de diciembre dc 196i 

Brigada de complemento D. Luis 
Hal'cia, Velázqu.ez. 

Madrid, '; de enero de 1005. 

Documentación: Instancia y Ficha-, 
resumen ajustada al modelo publica-!! INGENIEROS DE ARMA= 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 ¡ MENTO . Y CONSTRUCCION 
'(D. O. núm. '13). .. ¡ .:. 

Pla.zo de admisión de peticiones: 1 

Quince dias. contados a partir de la \ 
fecha de publicación de. la presente 1 
Orden en el DIARiO OFICIAL. I 

MadrId, '7 de enero de 1965. 

Destinos ... 

Ayu.dantes 

Vacantes de desttno 

De prO\'isión normal. 
Una rle a;yudante de la Roma de Ar

mamento 11 Material, especialidad.me
cánico, existente en la Escuela de 
Fornlución de Porques y Tolleres de 
Automovilismo • 

Esta vacante podrá ser solicitada 
Pam tJunrh' la VUll11ntl' auurmiatln. pOl' los de la mi:-\m:i especialidad de 

en turllo de Ubre elect~ión. :-\{>j:tmllla la Ruma de COIlstrucción 11 Electl'i
IJonvocll,torht. por Orden de 2.t de no- eidnd. 
v!cmbr~ de 'UHl4 (D. O. mim. 2(9), f.o~ solicitttilte¡:; quedarán {lispensll~ 
llnsn. d{!~tlnndo. con e:u'lhltt'l' fol'zo~u. dos del pln:t.tl de mínima pel'manencln 
d(i ¡\ítu¡¡rdo con 10 dtSJHwsto cm 10. Or- !'n sus ú,ctulll(l~ ¡festlnos. ti. efectos de 
don da 4 de julio d¡¡ mr!4 (D. O. m1·. petición. 
mero 153), 11 In. Sncoi6n dI' 'rmnsmi~ í)ucmnontnei(¡n : Pllpolata. de patio 
~ione¡¡ del ExtorlOl' d¡¡ lít AgrupnnUl1l clón do dl'lstlno. 
dI' Bnuñ(wns Pttr!lcnidi¡¡las d"l Ejtíl'. Plazo do admM(m de petlcillnes: 
nito de 'l'ierra. <11 tonlnntn de lngout{!. QuincQ dfus, COllllldos a partir {le la 
1'011 (Jo~. A.), UtupO de «Muudo do Al'· fecha de publitlltcIón de lIt presente 
mas-, con Título de P:mwaldlstn. don Orden en el nu.mo ()1/lelAl .. 
mego Noguel'lt Alearaz. Ilel Parque Mítdl'ld, 7 do eucro de 1965. 
eontrul de Ingenluros. 

Mndrid, 7 dé ene'1'O de l!IGS. 

MEN~NDF.z 

Escala de complemento 
Retiros 

Pasa.n a la, sltua,ci(¡n de retirado 
por haber cumplido lt~ odnd reglo.
mm.lttlria en la.R tecIlus que se' indio 
(:¡m. 101'1 suboficiales de complemento 
de Ingenieros, perteMcIentes f~ 1ft 
Agruptteión 'l'cmporo.l MU1ta1' paro. 
Servíato!! Civiles que a continuo.cWn 
tle relncfollu.n, debicndo hucér5eles 
!lOI' él Conllejo Supremo de Justicia 
Ml1Itru' el sefiulnmlento de haber po" 
Hl"lI qtm la" cOl'responda, previa pro-
1I1W~ttL 1'oglnmenta1'in. 

HI. ¡HIt ~t) de IUcícmll're de 19M 

Hl'l¡.\'mln dtl M1I1111enH\tlto 1). Manuel 
ph11'I'!) Mtíl'(UlO, 

m tita 2:1 lIt' tllt~t(IT/l¡rr(' I/fi llllJ!. 

lh~l¡.fl.flt\ ,!tI Clmn))lnfnnu{:o U. ;rosó 
• lll}'lo\'. MfU'({U('¡;, 

r:t ata 27 (lo aíf'trnf] Inl' iln 19M , 

w 
CUERPO JURIDICO 

MILITAR 

Disponibles 
C¡¡st:t en la situación tia supernume· 

¡'I11'10 y pasa, 11. la de disponible en la 
1," Regi(¡n Militar, con 1'esidencio. en 
la pInza de Madrid. en Ins condiciones 
que determIna el artículo :l.o de lu 
Orden de 27 de lnm:zo de 1054 (DIARIO 
OrrCiAL m'lm. 72), el capitán ¡mditor 
de In EHCttlll. nctiVIl D. CurIOS Rodrí. 
guez Davesa. 

Madrid, 7 do enero de 1905. 

MNN~NnEz 

INTENDENCIA. 

Ma trim.oqJ.o~ 

D. O. núm .. 6 

RIO OFICIAL. m\m. 257) y Orden de ll,7 
de octubre de 1953 (D. O. mimo 251). se 
concede licencia par<l, contraer m.atri
monio al teniente, de Intendencia (Es
cala activa) D. Uenito Lázaro Rodrí
guez, del Grupo de Intendencia de la. 
División de Infantería «Guzm<tn el 
Uueno» núm. 21, con dofla Isabel An
tonia Lambea Benito. 

Madrid, 7 de enero da 1965. 

MEI.'it:.~DEZ 

Destinos 

Como continuación a la Orden de 19 
de diciembre de 19M (D. O. núm. 291), 
;t acreditadas las condiciones fisicM 
necesarias, pasa destinado, con ca
rácte!' forzoso, al Grupo de Intenden
cia de la División de Montaña eTe
rue!» núm. 51, el sargento de Inten
dencia D. Manuel Luján Toribio. dig.. 
ponible en Canarias y en comisión 
en el Grupo de Intendencia del Sa
hara. 

r\l:tdl'id, 7 de enero de 1965. 

MENÉNDEZ 

lNTBRVENCION 
AnV~:UTI'NCtA.-En la lIdgtna 11i se pu· 

Mica una Griten ile la PreSidencia 
¡le~ Gollterno que ,~e reftere al co
mandante interventor 1). Luts 1::· 
tjuterdo iUouríllc. 

0_' '111 ....... 11 •. !IIIj ... L_ ..... __ 

Dirección General . 
de la Guardia (ivil 

Retiros 
l"'usn, u. lu situación de retirado. a 

petición propia., el comandante de la 
Ounrtlia CivIl del Grupo de «Destino 
de Arma. o Cuerpo. D. Eduardo Martín 
de Hilas Pallwios. de a las órdenes 
del Dh'ector general de <licho Cuerpo, 
debIendo hfl.tl(¡1'sele p01' al Consejo su
premo de JUlltloiu. MUittl.l' (Ji aa1l.u.lu· 
miento (tel htLlwl' pUlilvo qUtl le corres' 
pOl1dtt, prtlvltt prOptwsttL reglll,menttt· 
l'ftL 

MM1'itl, 7 ¡le éntJt'Q do tOAli, 

Mf:!lIl~Nj)t~Z 

lhigadu de Homplelllemto D, Tendo. 
ro ::)101'1'0. ele la. Cru\'.. 

Con a:rraglo t1 lo dispuesto en la 
l.ey'de 13 de noviembre de 1957 (DUo 

Por t.tpl1C{Lclón do 10 dispuOl'lto en el 
lu't(oulo 4.(/ do la r~ey de ~ de abril 
<lo 1fl!i2 (D, O. núm, 82). PaAtt a la si, 
tun,c1ón de l'etirado por hu.ber cumpli
do la eda.d reglamentaria el día 5 del 
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Ules actual, el capitán de lo. Guardia 
Chil del Grupo de eDestino de Arma 
o Cuerpoa, a extinguir, D. Félix Serrar 
no Gómez, de la Plana Mayor del 
11 Tercio, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia l\1:ilitar 
~l señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re-
glamentaria. • 

Madrid, 7 de enero de 1965. 
" 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ord~n de 1 de julio de 1952 {D. O. mí
mero 148}, se destina a la Agrupación 
de Destinos de la Dirección General 
de la Guardia. Civil, al brigada de di
cho Cuerpo D. Fernando Castro Ver
dejo, actualmente con destino en la 
1.· Academia Regional del mismo. 

Madrid, '1 de enero de 1965. 

MEN&\inllZ 

Eseala de complemento 

1;)01' hnllnrAt'l ,lompl:'{'f\(Udo {'u el Iní
¡'Ntto 3.0 del tlpal'ttHl0 e) dEll IIrUeu-.. 

lo 17 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 162), aclarada por Orden 
de 26 de mayo de 1953 (D. O. núme
ro 122) y 2S de agosto de 1958 (DIARIO 
OFICIAL núm. 193), se asciende al em
pleo de comandante de complemento 
de la Gual'dia Civil, con la. antigüe
dad de '1 de noViembre de 1964, al ca.
pitán del citado Cuerpo D. José Sa.
grado Vicente, perteneciente a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios CiViles y en situación "de 
colocado en la plaza de Getafe (Ma
drid). 

Madrid, '1 de enero de 1965. 

--------__ ..... ~n .. ________ __ 

SUBSECRETARIA 

PERSONAl. IND1GENA 

Sa recUfica. 11'1. Orden Circula.r de 
5 de diciembre de lurl4 (D. O. núme
ro 271), por la <llUi 51! pasaba entre 
otros, a la situación de retirado al 
<labo del Grupo de Tiradores de Hni 
mimaro 1 Abselam Ben AH Ben AH, 
¡!on 1'1 m\m. 3.:lG7, en el sentido de 

lOS 

que es el 3.267, el que le corresponde 
y figura. en S\1 filiación. 

Madrid. 8 de enero de 1965. 

MENÉNDBI!I 

----------.. , ..• ~ ... ----------
(onsej~ Supremo 

de Judida Militar 

PE:QSONAL CIVIL 

Pensiones 
En virtud 4e lo 4ispuesto en (,i ar

tículo 42 4el Reglamento para la apli
cación 4el vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se publica a. COU
tinuación r?-l:ación de pensiones ordi
narias actualizadas que empieza. 0011 
4011a Amalia González Amaliach y 
t6rmina con d,ol'ía. Patrocinio López 
Ortega, de conformidad con las facul
tades que le contierena. este COnsejo 
Supremo las Leyes de 13 4e enero 
de 19M y 5 4e septiembré de 1939 fDIA
mo onCIAL núm. 1, anexo), a fin de 
que por las Aut<lrldades competentes 
se dé cumpUmiento a. 10 dispuesto en 
el articulo ia del referido lteglamento. 

Madrid, t1 d& novl~mbr¡¡. de 11964.
ElCOn1ralmirante- Secretario, Manuel 
Antón lloz(,t$. 



• 

lO!. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

, \) de enero de 1965 

l'arentesco 
con los 

causantes 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecian los 

causantes 

D. O. núm. 6 

RBLACHr 

OLASES y NOMBRES DE I.QS CA.USA.NTES 

Doñ& Amalia González Amaliaeh ... .•• Viuda '" ... Aviación... oo. o" "0 Teniente General Excmo. Sr. D. Franciscó \!í4.:at.a. 
. zanedo ............ 0'0 "0 Oo •••• '" ... o" o" ••• 

Doña. Rosario Villota. Baquiola ... ... Viuda '" •.• Intervención '" .. : General Iaterventor Excmo. Sr. D. Luis Soon 

Doña 'Carmen Pérez Fajardo. ... .,. 
Dolla ,!.foraima LópezCarrillo '0 ...... . 

Dolla Matilde Cordero limens:;;: ... . .. 
Dolla Lucía Ristori Montojo ... ... . .. 
D011a Maria Dolores 'Benavides Ra-

jas ...... '" ". '" ., ....... __ .... ',' .,. 
Dolla María. Gavilán Ma.'durga ... '" ." 
Doña Basilisa. Orejón López ... ... • .. 
Doña Maria. Luisa Ma;rtinez F.ernán-

Tejada Jl,foralejo o,, ••• ... "0 ... ••• '" •• , ••• ... ~ 
Viuda '" ~oo Infantería oo. ••• • •• 1 Coronel D.Roque Calero Fajardo .,. ... ... oo ..... : 

Viuda '" ... Arti,lleria. ... '" ... I 'Coronel H." D. Eusebio Revi!1a lSantiag? ... • ... . 
Viuda '0' ••• IntsrvenClón '" ... ! Coronel D. Angel Puent,e Rmz "0 ••• ••• ••• o" ." .. 

Viuda O" Ingenieros ... o.: o •• ! Coronel D. Gabriel Mourente Bruquetas ... /.. . . 

Viuda '" 
Huérfalla 
Viuda ... 

.•. S. ,1\:1: ..... 00 o •• 000 ••• ,' Tenientaooronel médico D~ Angel Lasala Penna 

... O. 1':.1'0 '0' ... oo. o., .... Teniente f.:oronel D. F:ancisco <;iavUán da Pro .. 

... InválIdos ... '" '00 í Teniente coronel D. DIego Carrlón Carrasco ... .. 

dez ... '" ...... '" ................. : .,. Viuda ... ... Infantería ... '" ... ¡ Com~dante D. losé Lage Vizoso .. , ... o.. . ... . 
Doña. Eladia. Gómez Alvarez de Ron.- Viuda ... ... Infantería... ... ... Comandante D. Anast.asio Sendino :Arribas ... .. 

Dofia Maria Dolores Fernández Cas-
tilla Portugal ............... '" '" ... 

DOfia. F&llsa Fernáñdez Castilla Pórtu-
ga.l .............. , ••.•••••• oo ......... . 

Huérfana ... 

Huérfana .. 

.. 
Infantería ... Comandante D. A:rtul'O Fernández Mingueg ... '1 ~ 

--------.--------------------------
Do11& Concepción Galindez Eguillor... Viuda '" 'H Infanteria ... ••. Comandante D. José Luis Azqueta. Urlgueu ... 
D<lfiaCarmen Adán Sánehez .• , ... 'H Viuda ... .•. Armada ••. 'H ••• ... Comandante maquinista. D. José Carr1110 Garefe. 
DOlla 'Ma..ria de la Cóneepeión Rodr!. 

gut.>z y COl'ugedo ... ,H .... H ......... Viuda '" .. ' Aviación... .. .... Comandante D. Alejandro, Sáneh&z GalUchar ... 
Dofia Rosa. IUanes Bonome ......... ,.. Viuda ... ... Lngenleros... ... ,.. Comandanto D. Valentfn Fuentes Palacios , .... ' 
Dolta. PUar Lorán Mont.es ...... n .... ViudG. ...... Armada ... '" ...... capitán 4e fragata. D. César Lora Luis ........ . 
Delia. Oab1'l01a Calderón Su!trez ... .., Huérfana. ,.. Armada ......... n. Capitán de fraga.ta D. ;rosé .calderón AbrU .... .. 
Dona. ¡flabel G6mez Ortmio ... ... ...... VludG. ... ... Al'luada ........ ,... TGntente de navío D. Antonio Barbara. H.e:mándl 
Dotls.María Cruz SObena Sahún ...... VIuda. ... ... Guardia Civil ...... Capitán. D. Bmmo García Pérez.Fernn .H ...... 

Do11a Maria. Dolores Pulido Jiménez. Viu<Ia .. , ... S. M. ... ... ... ...... Capitán de complemento D. Domingo (jualbett~ 

g,ofle.Carmen Mira Cortés ... ... ... • •• 
Doila.lRemedios Mo.Una Pí'ré1. ........ . 
Delln.Carmen Alon!;o GIner ... '" 'H 

Dofie. Ascensión Corral TOIl't's ...... 'H 

'nofia. Ana Barra.nC<l' AguUar ... ... . .. 
Dofia Mercedes Martín Alfonso ... ... 
llO'11a. Joaquina Venancío Navllt'l'o ... 
nO!1ft Dolore¡¡ Mlll'tlnezRam6n ....... .. 
Dofia. Vtctoriana Azanul Góm~z ... .. . 
Dona lMa,l'tlrio Vera. Medialdea. ... • .. 
1)'ot10. Mar!ll ·de los S'S.ntos Lin,a;res 

Pndrosa. ................... 'H ...... ... 

I>oi'la r,ul¡;a. S¡íné!le1. VlllvCl·t1¡> .:: ..... . 
Dofia. ,Carmen Acosta. Na.vío ... ... .. . 
Dol1!!. Franolsca Gar-cía Val{'titín ... .. . 
Dol1!!. Mat11de Ba.rraJ. Ascárlz ... ... .. . 
Do.11a. María, Dolores Lóp,ez Puerta 'H 

ViudG. '" . Infantería. ._. ... . .. 
ViudO. '" ... Art11lel'fa ... .~. . .. 
Villda .... ... Guardia. Civil ... .<. 
Viud'a ... ... Guardia. CMl ... • .. 
Viud-a '" ... Infantería ... ... . .. 
Viuda. ... ... Guardia CIvil... ... 
Viuda. ... ... Mutllnaos ..... o ... 

Viuda. ... OH Caballería. .H ... • .. 

Viuda. '" ... 
Viuda. ...... 

Viuda. ." ... 
Viuda. ... ... 
Vlufla. ... ' . 
VIuda , . .. 
Viuda H. , .. 
Viuda ... ... 

----,....-~ 

Guardia. CiVil ... • .. 

Guar·dia. Civil .. o ... 

GuardiaC1vU ...... 
Guardia. Civil .... ~. 
Guardia. Civil 'H .. 

Guardia. Civil ,'H ... 
P. Armada ... ... ... 

racto <t*1 ••• '** t •• ,~~ "'". f&~ .,. _", .... ,..... ,,~~ _*t ~"f 
Teniente D. Juan lBenimel1 Roig ... ... ... ... ." 
Teniente D. Urbano Diez Albalá. ... ... ... ... • ... 
Tenienta D. Ricardo Serna. Marco .H ... ... .. •• " 

Teniente D. José Luis Dom:lnguez y Pelayo .H· 
Alférez D. Alejandro de la Rubia. Vela ... • .... . 
Subteniente D. Angel Anta,Santlago ... ... ... .. . 
Subteniente D. Manuel Sal'l'iá. Matéu ... .. ...... . 
Brigada. D. l3artoloméMasfa Lluna. ••. 'H ... • .. . 

S:rJ:gada. maestro de Banda D. Rafael Tejera Gat 
Brigada. 'D. Rafael Sencianas <COl'l'aa. ... ... ... ", 

Sargento 1;" D. Manuel Rivera. Velasco ........ ~ 
Sarge-nto D. José Sáez de Toro ................. ~ 
Sargento D. Antonio ,Pre.dos Navarro ............ ' 
Sa.rgento D. Bel'nardino !Nieto. Castró ... . ....... ' 
Sa,'t'gemto D. 10sé Carballi<lo Campo .......... " 
Sargento D. Mateo .Burdalo Arenales ... ... ... ..o 

Do.tia Pn.ulina. Matoo Sánchc7,. ... ... .H Hll&rfa,na ... 
1''l'011a. IJallreama. Mateo Sánclwz 'H ... Huédana. ... - - - - .- _ - Músico mayor ~e 1.· D. José Mateo González ." 

1J.otia. Fel1a1{Ia.tl (it\l1é11 Beltr¡ín , ........ , 
no!1!~ G1l11lermina Segul.Ia Magan .. . 
Dofta. Telesto·r.a Pórez VaqlH'l'cO 
I~ofia Mn.ría. Le.al Roman ............. .. 
Dofia COfil'luelo Olivares La.l1¡~fta ..... . 
l)Otil\ fUn5o.' Alúpuz- rle-rnMidt'z 
l>oM Cat'ml"ll Lópl1z Tullt'oha. ... ... • .. 
Do11a Rosa 1308 JtHl.Mll1. 'H .......... H 

~olie. Rtttílona. l3o.utillttt NavurreM .. . 
lJ.ofltl. mo.J!Oo. Stín.ch 1'7. Mira. ... ... .. . 
l)oila °Mllrín. JOIlGta HU Htmt'OlUlíll ... ... 
Doftn MarSa del pnttl' MIl!!I:t.uuo 11°111. 

'cote 1ft Uf Uf ,ti 11.1- u. ti' '" *l* i.J fU ti. 

lIotíe. Isabel Garo1n. r:o~lfl,(l ... ... ... • .. 
Dotl·"" Jose1a. López Ba,rragá.n. ... ... .. . 
D!l:t1a. Francl&ca. ¡:'Ó.¡wzDn.i'l'ltgdn .... .. 
Do11& Mará~ ·.'Martín.¡¡¡z Aguil:a.r ... ... .. . 
1lQ-l\a Ague;da RoJ:dán Roadán ........ . 

I·Iué't'fana, ... Ingeniero;!; .. o ... • .. 

Vlnda. '" .. Guardia Civil .H ... 

Viuda .... Guar,dia. Civil ..... . 
Viuda Guardia, Civil .... .. 
iHllál'J:ana ... Guardia. CivIl .... .. 
Viuda. "Guardia. Civil ..... . 
Viuda, ... .. Guarma. Civil 'H .. . 
Viuda... Guar>dia Civil ..... . 
Vludll. .. •• Guardia. Civil ..... . 
Viuda. "" Gunrdio.G1vll H' .. . 
VIuda. '.. .. GU!J.rd1a. Civil 'H .H 

C&lador D. Antonio ,Gallen Puig ............... " 
Guardia civl1 Francisco Molero Gómez ... .. •. " 
Guardia civil Hipól~to lSánchez González ... ..,. 
Guardia ciVil Domingo Leal Domínguez ... ".' 
Guardia civil Mo.nu~l Olivares Gómez ... ... . .. 
Gua:rdla cMI BUa& Mo,l'tínez Górrlz ... ... ... ..' 
GUI!.~·dill. civil Antonio Domingllez Castrovle-jo ... 
Gua:rdlu. <llvIl Antonio Puorto f$ít1u. 'H ... ... .. •. 

Guardia ólvllll\tlanuel Pljlel'l'o Dfaz ...... '" .. ' 
Guardlaclvll ¡·osé DIonisio AgUadO :1\o·d'rigU&~ 
Guo.:rdia. aMI luan Fernand6>Z" $1Grl.'&... .. ...... 0 

Viuda. ..... G\1Il,1'~la Civil ".... Guardia. cMl Atllano V1l1a.r Chicote .......... ,-
Viu<ill. ... '" Guar,dia. ,Civil ... ... Gual'dlo. civil :reaúaCalvo 'COnde ... '" ........ , ,.' 
if:IolléT!ano.. .. , 
lHu,érfana. ." Gual"(Ua. ,Civil ... 'H GUllrdia.&1vll .Fra.ncisc·o [,ópez Nav;a1'l'o ... ... oo' 

Viuda. ... 
Viuda ... 

.• Carabinlél'oli!.. ... ... Carabinar? Andrés Peran iJ.loméra, ........... , ,.' 
... Ca:rabiocvGro,s ...... H Carabinero José Vj,llanua. mal ... 'H ...... " •• 0' 
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2.299.65 
Ur29,16 . 
1.800,34 
2.053,12 
!.lOO.m, 

1.610,'16 
1.668,W 

1.668,Ó5 
1.701,73 
1."i26,tl4 

I 

Aumento 
25% por 
Ley 1/64 

869;96 

574,91 
~.2q 
450,08 
513,28 
ñ31,51 

402,69 
41'1,01 

417,01 
~,43 
431,51 

'rotal Layes 
, F El e HA. Delegación de 1I Residencia de los intereeados 
en que debe empe- Hacienda de II o Reglamento 

que se les aplica 
zal.'. el abono de la la p.rovincia ========:===== 

pensión en que se les I 
Pesetas 

2.013,í5' 
2Jl85,06 

, 2.005,06 
2.121,1i) 
2.157.55 

consigna el 1 
Dla Mes Afio pago . 
________ . (1) l¡ 

1'----
11 agost& 1964 'i\Iamid ". ...\1 Madrid .•. ... ... ... 

14 abril 1964 Ma4rid ... ... '1 M:a4rid '" oo, ... • •• 

19 agost& 1004 Las palmas"I' Las Palmas oo •••• '" 

21 junio 1964 Madr~d ... oO. (A'fadr~d ... ,,, '" .. , 
23 jUli& 19M .MadrId .... oO, ,\ Madnd ... ... '" ... 
25 julio 1964

1 
Cádiz ....... " :¡li S. Fernando '.. . .. 

21 jUlio 1964 . Zaragoza. ." ¡ Zaragoza. .. , ... . .. 
19 mayO' 1964 Barcelona. ... I Barc&lona ... .... . .. 

13 agosto 19M Madrid ...... IMadrid '" ... '" .. , 
22 agosto 1964 La Coruí'ia... La Coruña ... ... '" 
14 septielllbre 1964 Burges '" oo' Burgos ... oo. ••• • .. . I . 

Pueblo 

. Est~tuto 'Y Le- I 
1;519,52 yes 57 J60. 28- 16 noviembre 19M Madrid '" ... Madrid oo. ... ... • •• 

12"",!1 'Y 1 JM. 

Provincia' 

, 
Madrid : ..... lj -

~ ii 
Madrid ...... ¡Ji -
Canarias ..... 1:: -
Madrid oo .... '1 -
Madrid ...... ,pi -
Cádiz ......... ~! -

Zaragoza. . .. !::: -
Barcelona '" il 2 
• ji 

Madrid ...... !'¡! -
La. COl'Ulla ... g -
Burgos ....... ,í -
--~--nl--

:i¡ 
!, 

Madrid ,.. . .. ii e 
nf 
:1 -- ..... --- ___ ~L~. ,i:~.-

~¡ 
----_._~.-

1.283.68 
1.2M,2a 

1.235,00 
1.671,43 
1.7lil,73 
1.li70,SO 
1.239,'23 
1.312,15 

1.055,$ 
1.055,5& 
1.011,80 
1.226,SS 
1.079.86 
'120,13 
845,31 
723.78 
697.74 
"2.18 
712.32 

1759,89 
1195,83 
8t:O.13 
020,13 
820,13 
868,75 

aos,7G 
"m.3S 
437,!l:j 
S92:m 
300,811 
3ll8.03 

1.604.60 
:t.5S0.2~ 

263.88 1.319,43 
2G3.SS 1.31!'1,4'1 
252.úií UG.i. '1;; 
303,20 1.526,03 
269,!J6 1.34!l.~~ 
11l0,tl3 • 900.16 
211.32 1.056,63 
18M~ 004,72 
174,43 872,17 
13¡¡.5!~ 677,62 
178,08 890,40 

100,97 949,86 
148,flil 7.&i.78 
155,03 755,16 
15S,U:¡ 755,1(;1 
15S,lla 775,16 
167,18 885,03 

275,78 

268;62 
151,00 
'125,17 
13!},75 
137,32 
1111.2:5 
145,R:1 
'151,00 
1;¡;¡.{!k 
13!J,715 
18{),7í) 

121.'2,5 
13MB 

l$,68 

1:37,32 
189,7:; 

'1.378,00 

U18.13 
750,a:' 
6'Z5,S6 
6nR,7? 
686,'62 
656,25 
'720,16 
759,a!! 
OOIM.(} 
60S,77 
698,77 

(lM,\?:i 
6'B8,4..() 

008,M' 

t\86,62 
698,77 

I 

1 
11 

juuil) 
ma.yo 

19M Vizcaya... .H Las Arenas .... H... Vizcaya... "0 '; -
19M . Cal'tagt:i1Il..H cartagena .. , ... ... MUl'e1& "< .h il -

28 julio 19lU:Madl'ld n. ... 
12 mayo 1004 La. COl'Uliaoo, 
22 septiembre 1004 Pontevedr¡L. 
6 abrU 19M santander ... 

18 agosto 1964 Murcia. ... 
15 s&ptiembre 19& Cast&llón.. '" 

.5 julio 
6 sElpUembl'l: 
"1 Mio 

28 agosto. 
30 agosto 
5 agosto 
7 septiembre 

19 mayo 
12 julio 
26 junio 
9 abrll 

1004 Sevi-lla ... oo, 
1964 AlIcant~ .. . 
1004 Ca.uta. ....... ,. 
100-1 Valencia ..... . 
1004 Málága... .,. 
1964 Málaga.... ... 
1004 Zamora... . .. 
1964 tBarcelenll. .. . 
191'14 Valenc1n .... .. 
19&4 Navarra .... H 

1964 :Málaga. ... .. . 

. ~! 
Madrld~.. ... ... ... MadrId... ... ~i -
La CorUl1a ...... '''1 La 'COl'Ul'Ht.,,¡, 4, 
Pontevedra '" ...... Pontevedrll .. ~ 1/1 -
Santander ... ... ... Santander' ... 5 
Murcia '" ......... 1 Murcia. ... ". I -
Segorbe ~u .u ... H~. cast&llón~, .. j~ _ .. 

Sevtua ... ." ... . .. 1 Sevilla ... . .. :1 -
AlieMte '" ......... ! Alicante... ... íl -
Ceuta ............ oc. ~ Cádiz·Cellto. .. ¡; -
Valencia... ... ... '" ~ Valencia ...... i! -
Málaga ... ... .., .H.I Málaga. ... .., ji -
Málaga. ... ... ... ... Málaga... ... 'l -
B. de Sllyag¡o ... .. .. Zamora... .. 11 -Barcelona .......... ¡ Barcelona ... II -
Batera ... ... ... ... I Valencia ..... li -
Vio.na ............... 1 Navarra... . .. ir -
Archidona ... ... "'1 Málaga. ... .., i¡ -

" Palencfo.na ..... , .... Córdoba ...... Ií -
Almegljar ... '" ... , Granada ...... tl -
Sa.m<lntín .. , ....... AIllJerín... .. t -

20 jul!<l 1004 Córdoba ... 
Estatuto' y Le- 12! máyo 1964 Granad·a .... .. 

y é s 23.124:11 n"'g junio. 1964 Almería... .. . 
'Y 1/64. .. ju1ie 1964 MadrId... . .. 

26 agosto 1004 f.a. >Coruilrt ... 
14 septiembre. 1964 Cáceres... OH 

Madrid ... ." ... ... MadrId..." I -
La Qo.rufia ... '" o.. La >Cormin I -
Cáceres ... ." ... '" Cáceres.... I -

4. 

1 
1.4 
16 
IZO 

abril 

junto 
mayo 
agesto 
juu.o, 

,. 
1004 Madrid ... ... Ma.drld '" ... ... ... Madrid ... "'1' 7 

Valencia ...... I!I G 

8 
12 
20 
17 
4 

26 
a 

3unIo 
junIo. 
agosto 
agosto, 
ago5to. 
juno, 

agosto. 

1964 Vaiencta ... 'H 

1004 A:lmerín... ... 
1004 Cáoére~.... .. 
1004 Zamora... ... 
1004 Madrid ... .., 
1l!J6.i Valencia .... .. 
1964 La. ·CGruM .. . 
1004 ·G&rOM .... H 

1004 lla.dajoz... . .. 
'1004 MadrM ... .. . 
1004 Cáce-reR ..... . 

Valenr,la .... .. 
Alm&rín ..... , ...... 
V. dIO Plascncia. 
Trabal':os .......... .. 
MadrId .... H ..... , 

V.d~l A1'ZObf5PO 'H 

La >Coruflll ... ... .., 
TAl. 1unquoro. .. . .. 
P. de la ,Co.lzndn ... 
Almerfn. 'H ...... 'H 

ZO;l'ltlJ, ... ... ... • .. 

Almeríll. ... '''1 -CAcGres ... ... --
Zamora... .... -
Ma.drid ...... 1 -
Valencln.~'d ." í -

La ,Cornñlt... --.. 
Gorona .H... •. 
Ba.dajozui '~,. -
Almel'!IL. oc, -
Cdo&'rGS •. t ,..,~ 

!) a~sto 191'14 Z,amorn. ... , .. B, dA~ll.ynB'O ...... Zamorft." 
4 s&vttom'bre, 1004 Ma.dr1<l ... ... Madrid ... ... ... ... Madrid ... .., 

17 junio. 19M jaén 'H .... H Arjon1lla ... ... ... Jaén ... 'H ... 

10 ag·osto 1964 'Cartagoua ... Cartagena ..... , ... Murcia: 'H ,,, 

2B ag·osto, 1964 ¡·Iue.sca ... ... Sabitlan1go......... Huasca ... . .. 



• 
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Parentesco 
con loe 

causantes 

Doiía. Se-bastiana. lItloreno Liiíán '" o.. Viuda 
Doiía Rosario Ruiz Salido ... ... ..... Huérfana 
Doiía Maria Ruiz. Salido ... .,. ... ..,.. Huérfana. 

Doiía Alicia González Aro '" .. , ... ..' Huérfana 
Dolla Dem~tria Triguero :Mareo '" ,.. ~nuda. '" 
Doiía Isabel Fernández (le la Torre ... 'Huérfana 
Dm1a. Pilar Fernáui:l.ez 'lie la Torre... Huérfan<¡. 

Doi1a Ramona Chacón Estrada ...•. Viuda . 
Doña Dolores Vallejo Arnedo ... '" .,. Hnérfana 

.Arma. Cderpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

-
D. O. nUnl. 6 

CLASES Y NOM.BRES DE 1,0S CAUS,¡\NTES 

.. Guardia. Civil ...... Sal'$tento D. Severino Sotelo Incógnito ........ . 

Guardia. Civil ..... , Sar~ento D: José Ruiz Martín ... ... '" ... '" .. . 

- - - - >- - - i ~Iúsico de 1." D, lRoge1io Gon~ález ~1.liZ " ... . 
C.A. S.E. ... .,,¡ H~lTador ·de 1." D. José Gonzalez P~aza .H .. . 

Guardia. {;ivil ... o" • Cabo Plácido Fernández Moreno· ... '" .. , ..... . 

.. Guardia. Civil... ... Cabe' Martín Salinero Sánchez .. , .. , ... .., .. , ... 
Guardia ·Civil ...... Cabe 'Francisco Vallejo Pérez o .............. o •• " 

Doña Francisca. González Alonso ..... ViUda ". .. Guardia Civil .. , •.. Cabo 'Manuel Fernández Sáenz .. , oo .......... .. 

Doña. Maria Puerta. Ortigado ... ...... Viuda. .,. 
Do~a 1{ar~a. ,~uc..aela. Miguel... ... "\ ~~uda ... 
Dona 11:ar1a. Munoz Mareo .,. ... ..... \i mda .. , 
Doña Juana Pulido i3.fal'tín ...... '" .. , Viuda. ... 
DO~a. Ascens~ón . Hernan~o Santos :"1 V~uda. .. , 
Dona 'Remedios Marin Glménez .. , ... I VIuda. .. 

Doña Justa. Rivero Núl.fiez. ..... ... ... ." l' Huérfana 
Dofia. !\tariana Rivero· Núfiez ... ..... Huérfana 
Doiia. Teófila. Juez Ortega. ••. •.• ..... Viuda. .. , 
Doña. Manuela. Barbadillo Pél'(tz .H.. Yiuda ". 
POlla. Piedad Smil'r Sántalo ... ... ...1 Yi'uda. 
Dofta. Joaquins. TabOrda: Samino o, ..... \'!uds. 
D<Hia. Inocencia. Sastre Vicent(' '" ... HuérfamL 
!)Olla Conce.pclón BaIlre;ro Alcayde o.. Viuda. 
Dona. Isabel Mufloz Cotrales ... ... ... ,'luda. 
Ixniu. 'rrin!dad Majoral Plluad.'$ ... ... '·iuda. 
Dalia, Francisca Uallén H(~1lín .,. ...... Viuda. 
D01'la FraMlsco. Costa .Mari ... ... ... • ... Ti uda. 
Dal1e. -Genoveva Cardona !Mira ... '" .... vtuda. 
Dot1a. Isahr~l VlUanullvaSlu'I'ano ... ... \'luda. 
DOíia. Victoria, PnJ.¡:¡,clos Caja} ... ... ... VIuda 
Dot'ln. Luisa Valo!ra. Botana. .H ... ...... Viuda. 
DCH'l¡l Amparo Pella 1000 ... 'H ... ...... Huél'fana 
DOlÍa. Ma.nuela. 1,<Jp-e?> Calvo oo' ... ...... Viuda 
DoI'la. Ml1agro¡;¡ I,ucí.n.CoarMLl l:UYUl·l. Viuda 
Dofla. Ana Mo.reno Manres ... ..' ... ... VIuda. 
])en1a. A-suncl0n <Ceba.l1QS López ... ••• Viuda 
).>oña. María. Antonio Rubio .H ... ... ••• Viuda. 
Doña J-osefa Alvar-ez, Me.nén'llez ... ... Viuda. 
Doña Fablan-a I.andeta. Marea.1.la .. , .H Viuda. 
Dofta. Antonia Gracia. ExpQsito ... '" ... Viuda. 
Do11a. Dolo-res 'Masegooa F-ernán:daz... Huérfana. 
Dofta ·!latanIa Duarte R<ldríguez ... ... 'Huérfa.na. 
0011.a. Saturnina Dlégu-ez Mn·rtín<,z 'H Viuda. 
Dalia Dolores Bl.HlZa. r~6pez ... ... '" .H' Viuda. 
DOlia. M!U·la RE!{!u(ma segUl'tt ". '" ... VIuda 
Dofla. DoJ-orof3 Núftl'z Núflez.... ... ...... Viuda. 

D.Ol1a. Carmen Bo·zz-o· Pa.vón ..... , .... " Viuda. 
Dalia. ,Remedios López Lagou. ... ... •.. Viuda. 
D<Yíl:lL María. >fIn ta:s Nle·y·es U¡P·P7. Tu-

110n ............ n' H'!' ... n ... , ... ...... Viuda. 
Dofl.a. .Mil/rifa. Seso 'Calvo ... ... ... ...... Viuda. 
D-oflu. Virtudt'g Ga.reta Vázquez ... ... Viuda 
D'Ofia. Juana JIIMl1:eZ Urbano ... ... ... Viuda 
DofilL Ma.g>dalenn. Pérez lMon'!l.go ... H' Viuda. 
lXltla Manup,f¡¡' {la la. P·efia FermUl'lí!ll{l. Viuda 
Doflu. Ano. CUllV{l:9 Sñnchflz ... 'H ...... Viuda. 
DO·fla Francisca Ay.ca.I't Albert ... ...... ViUda 
Dooft!h ,R-ai'l1lunda. -AguUera nO:l~él'O ... VIuda. 
D011\1. ·C!l.ndk!tL Almm\z Vallejo, 'H ''''H Viuda 
Dm:'l:a II.nhm AtVQ!f'(lZ Mono ... '" ... ... Vtlltl!l. 
f)Olll!. 'l'o.I.'I}Sl!. Pn.rdo Alo'n&o ........ :... Viuda. 
Dool'ill. Dolcn'(\!'l Mitrt1lH\Z tlIP!lZ '" ...... Vlll·l1tL 
f)ollu, A'Vl.lHlU1. ·l3[l¡(tul'lro 13·I~a.t'I..eB ...... ,.. Vbl{l¡~ 
J)'cvll,o. ;r'Oof!'ota, n !iArlU'¡¡l70, P uilaR<Co ... ". V t ndtl. 
Do,ila. Ma.r,in. Plo- Ma.~fl¡s '" ... ... ... ... Vludo. 
notl,a. Agustlnn PI\rel"l F·/lr.nán·dez .... " ViUda. 
J')otla DolO1'Ófl I'Ol'(I¡U' Air.!l.l't 'H '" ... Vlud-n. 

Guardia Civil ... ... Cabo Esteban Gal'cía. Sanz .. , ... ... '" ... ... ." 
Guardia. Civil ...... Cabo Miguel de la Iglesia de Pedro ... ... '" .. 
Guardia. ·Civil ...... Gnardia civili\Ianuel' López Hernández ... '" .. 

. Guardia Civil ... "'\' Guardia civil Antonio Aguilera. Pinzón .,. ... .-

... Guardia. Civil ... ", Guardia. civil Amador Ortega. Valle o" oo, ." ... 

... Guardia Civil •.. .. •. Guardia civil l\larcelino Alcaraz Merino o., ... 

.., 'Guardia Civil ." ... 1 Guardia. civil Clemente Rivera ~'Iartinez ... ,,, 
I 

Guardia. 'Civil ... n. Guardia. civil Dioniato Ballesteros Llarente ... ' 
Guardia. Civil ...... Guardia. civil Pío Camarero Cano ....... ,. '" .. 
nua1dia CiVil... ... Guardia. civil ,Francisco Sá.nchez lMii~z .,. ." 
nual'diu. Civil .,. ... Guaroio. civil 'Hilarlo Pérez Barranco ..... , ... . 

".. Uuardia Civil ... ... Guirdia. c1'111 Vicente sastre Martrn '" ... , ... . 
Huard1a Civil ...... Guar<lia. civil ;rosé Ferrer Ba.reeló .......... .. 
Uual'dln. CiVIl ...... Guardia civil Cristóbal López Doménech ... . 

.. 1 Huarllla Clvl1 ... ... GuartUll. civil Manuel ;Timénez Rulz .. , ... . .. .. 
Guardis. Civil ... ...Omu:dlo. cMI Joaquín Romero López ......... . 
ftnardia. Civil ... '''1 Guardia 01'111 Tomás Reos Sellés ... ... ,.. • .. . 
GUllrdia CiVil...... f!Uaroln. civil Angel Genia Oleína ... ... ... .. •. 
\~\1ardia. CiVil... ... ·hunr<lle. rlvil Pedro ·Guerrero Rutz ....... H .. 

(¡·uatdis. Civil.... • .. \ Guardia. cMl Miguel Morro Larrea n. ... ... -

f¡'uardin. CMl ...... GuardIa cMl b'\lfanuel Creciente Mallo ...... ' 
(¡>uard1a, Civil ... ... Guardia ciVil Nemesio Pens. OrIve .. , ... .. ... 
Hu&rdia. CMl ...... Gua.I1dla.civ!l Gerardo Mazuela Sáez ... .. .... . 
Cltrtl;bln.el'~" ... ... 'Cabu Antonio Béjar Sanromán ••. ... ... • ..... ' 
Ca!'D;biner~.. ... '" Cabu Joaquíq Viú<lez Pérez ... 'H o., ". ... .. •• 
Cara·bineroo.. ... .., Garltblnero Manuel Luque Cruz 'H n. 'H ... " 

Cara:blneroo.. 'H ... CarabinGro Faustlno V1llarroya. Moya. ... 'H ... 

Cura-bineroo.. ... ... Car.~binel'O Federlco ,Homero Romero ....... " 
Cnra:bin.eroo.. Carabinero Antonio Fernández Quit).tanma .. 
Gttrabineros.. Caro.binero GregorIo Augusto Alvarez •.. ... " 
1:ll.ra:blneros.. Carabinero Ismael Mesegosa Cortós .. , ...... .. 
Cara·blneroo.. Carabinal'!) Fóllx Duarte Rayo., ... ... .., .,.. 
Cnra:bin.eroo.. Carabinero Fél1x Rivela Seoane ... H' ... ..' • 

(!1I.I'a,binel'~.. Carabinero Manuel Fuentes Silva. ............ ~ 
Ca.ra·bin.eros. ... ... Carabin.ero José Murcia. 'Santlsteban ... .,>, ... 
C:nrabin,er~.. ... ... Carabinero J?e<tr·o Pérez Torres ... ... .. ....... . 

.--------------~_._.=-

A¡·ma.-da ........... , F<lqonero preferente D. Juan Gareía. Iglesias, 
Arma<La ' ........ '" Cabo- fogonero D. Anton1<l Ba.rro Felp9to ." . 

- - - - - - ~- Caho 2.0 da Pal'adaGregorio Torres Ubeda ." 
Gual'dia Civil .. '.... Cabu Manuel 'l',ornos Pór¡¡.z ... ... ... ... ... ".' 
(¡.lIaridia Civil .H .. ' CaM DavId 12lqulerdo 'Rodrígez ............. .. 
Ouar-tUa {;tvll .. , ... 'CaM Nicasto Gabino Garcfa Durán ... . ..... ' 
Gt1ard~a. CM! ...... GUll.l'dia. civil J"uo;n González da la Vega. ..... ' 
nU4l.rdia. Civil , ..... ,Guardia. {'lvil José Bernardo D1az ............ ' 
Gus,1ItUa. Civil ... ... 'Guardia civil 3'u!lín G(1mez Illodrígu&z ". ." 
Guard~a Civil ... 'H {llltJ.rdin. cMI Rlca.r.do SMM Farnández , .... ' 
Gllar>lli!l. CiVil...... Guardia clvl1 ;tasé Mantillo. ;J'iménez '" ... ,,' . 
nml.1'd¡'!1. Civil ... ,.. UUtíJ:\tHl\ nlvll Manue1 Molina, l?!\¡quaz n' ".' 

(1lltLl'dJ.ll. Civil...... ('1tluN11n. oMl llruliO en:n!) Martínoz n .... ".' 

¡¡UItNUo. Civil .... H Ctunl't.U(J, {'lV11 Mar(l(\lo lW!l.vO llnl'bGro ...... -
(llIll.l'(Un. G1vi1 ... " <t\UJ,tldln. oiVil Angtll Mol1nn 'l'·e-Iltn. ... .H .H" 

OUltNUn, Civil 'H'H UUll.r<lln. ,civil Modo,¡;io IMnrt1nuz Alás:;. ", ... ' 
c¡.uil:I:'(Ua C1v11 'H'H nUll.r~lio.clvll -Manuel, de.l Sol N,ovos. 'H ... ", 

Cfu-a,l'cUa. 01v11 ... ...\ Chll\l'd1a.a1vll Miguel nodrig1.l0Z Argacíhal ,", 
nuar,cUa. Civil , .. '''\ (jua:rdl.o. ·c!vil r.,¡uoln10 I~n,nero IR-o·dr!gue·", ." ' 
Gl,U)¡l'(Ua, CivXl ... ". \lllnrd1o. civil Alfredo $Ubes Bndenes ". ,,, ,,' 



D. O. numo 6 

600,13 

.M2,18 
'112.32 

59?91 

573,ü1 
ü56,2.5 
59'1,91 
52~.13 
liM,M 
5M,'i'2 
559.0'l 
559,02 
500,00 

525.00 

~ 525,00 
525,00 
525,00 
525,00 
53-i,?1. 
5S.lJ,33 
~25.00 
525,00 
52&,00 
525.00 
525.00 
523,00 
525.00 
534,72 
sao,so 
500.60 
597,01 
52M3 
52&,00 
583.33 
583.3S 
s¡j9,OO 
551M2 
534.72 
007,63 

¡ 525,00 
, 525.00 

559,00 
5OO,(l!) --

Aumento. 
25% por 
Ley 1/64 

Pesetas 

161.11 
~ 

155,03 ~ 

135,* 
178,08 

149,47 

143.-!{} I 
16Ú16 
149.47 
13003 

'136:11 
133.6'3 
139.75 
139.75 
125,00 

131.25 

131.25 
131,25 
131,25 
131,25 
133.00 
145.83 
:13:1.'25 
131,25 
131,25 
131,25 
131,25 
131,t:i 
1:n.2:J 
lS3,f,~ 
125.t':' 
125,17 
149,47 
130,03 
131,25 
145,8:} 
145,83 
139.7l.í 
139,75 
133,68 
151,90 
131.2S 
131.25 
139,7'1 
125,17 

125,00 
l~.OO 

125.00 
125.00 
12500 
125.00 
125,00 
1~,OO 
1$,00 
125.00 
125,00 
121!,OO 
12./5,OlJ 
12.lí.OO 
125,00 
:UW,{1ll 
121!,OO 
11US 00 
125,00 
1215,00 

Tetal 

Pesetas 

805,5'5 

715,16 

747.3:~ 

'117,01 
820.S1 
747,38 
650,16 
ü8f),5'i 
608,4/} 
698,77 
698,7'" _ 
625.1!tl 

il56.25 
656,25 
656,25 
656,25 
66S.~ 
'129,16 
656,2i; 
636,25 
nrr:t" .,~ 
"""';::¡¡ 
656,25 
656,25 
656,25 
656,251 
68840 
625,86 
625,00 
747.38 
650,16 
656,25 
'129,16 
'129,16 
698.77 
698,77 
66tMO 
759,53 
656,25 
656.25 
ó98.77 
625,86 

625,00 
625,00 

Leyes 
e Reglamente 

que se les aplica 
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F E c:a: A . Delegaoión de 
en que debe empe- HaoIenda de 
28.1' el abone de la la provinoia 1======="'7'===== 

pensión en que se les 
eon,,'!gna el 

Dra· 'Mes. Afie pago. 
(1) 

Residenoia de los interesados 

Pueble Provincia 

------~ 

16 

16 

juniQ 19M Málaga. .,. ... Istán o" ... ••• ••• ••• Málaga ... ... '9 

junio 1964 Málaga. ... o" Ronda. o' •••••• '" ... Málaga ..• n. 10 

15 junio 1964 Logroiio... ... LogroiiO ........... , LOgToño...... 9 
16 junio 19!1J. Tarragona ... Tarragona .. , ... .., Tarragona ... 9 

15 

16 
15 
115 
15 
16 
16 
115 
15 
15 

16 

16 
16 
15 

Estatuto y Le- li'i 
;ves 23-12·61. .., 
1/64 Y 00/64. 1.) 

tú 
16 
16 
tü 
16 
16 
15 

11G 
15 
15 
16 
16 
15 
15 
15 
16 
16 
16 

• 15 
15 
15 
16 
f6 
15 

juniQ 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio' 
junio 
junio 

junio 

Junio 
junio 
jnniQ 
junIo 
junio 
Junio 
junIo 
junio 
junio 
junIo 
junio 
junio. 
junio 
junio. 
juní<> 
'nnlo. 
j1.mlQ 
junio 

o junio. 
junio 
jun!Q 
junio 
junio
junio
junio 
junio. 
Junio. 
jtmlo· 
j001.o-

19!1J. Jaén •.. 0 .... 0 Jaén ... ... ... .,. . .. Jaén '" .....• 

19M Toledo ... 
19M \' LOgToño... . .. 
19!1J. Zaragoza. o •• 

19!1J. Guadalajar!l-. 
1964¡, 1\.la01'id o" o,. 
1964 Teroel ... . .. 
19M :.\Iadrid ... . .. 
1964' Burgos .0' ••• 

19M Zaragoza~ o •• 

Toledo ..... , '" .. . 
Log1'oño .... " ..... ' 
Zarago·za '" '" .. , 
Guadalaja.ra. oo. • .. 

Madrid '" .. ' ... 
P. del Campo. .. , .,. 
l\Iadrid ..... , .. , .,. 
Burgos .......... " 
Zaragoza ....... " 

Toledo ..... . I 
Logroño ..... . 
Zaragoza. ... . 
Guádalajara.. 
l\fadrid .. , '" 
Ternel ." .• 01 
Madrid ..... . 
Burgos ..... . 
Zaragoza ... . 

1964 Cá.eeres ., .. ,. V. de Alcántara .. , Cácel'es ., •.•• 

1964 Burgos ... . .. 
1964, Curgos ... • .. 
1964' Gerona. ... . .. 
1964 t Badajoz ..... . 
lOO} I Zamora... • .. 
l00.i Yalencia .... .. 
l00.i !:ádlz ...... 'H 

19M . Tnrrag<>na, ... 
10041 AlIoante... . .. 1004, Valencia, ..... 
1004 Alicante... . .. 
1Mi· Barcelona. .. . 
19(j.~ ,Vale.ncla .... .. 
19M I LugO ....... H 

1964 Navarra ..... . 
1004 1 Burgos .,. . .. 
100.i Huesca... .., 
19f4 Gijón ...... 'H 

19fH, I Salltander ... 
196'4 Almer!a... .. . 
1964' Oviedó ." .. . 
1964 Vlzcay,8.... .. . 
1964 Sevilla ... ", 
1!l(M, Alicante... 'H 

1964 Huelva..H ... 
1964 Orens() ... .. . 
19M Sevltla .,. .. . 
1!l6~ Málaga.... H' 

1964 Gu1púzcoa'H 

Aranda de Duero .• , Burgos ... ... 
Cava.l'l'ubias ... .,. Bul'g'Os. •.. • .• 
GSl'ona 'H ••• Gerona. .,. . .. 
Badajoz ..... . ... ,> Ba<'laj07.... . .. 
Za.mora ............ ZUmora ... 
Valencia ............ Valencia .... ,. 
R. de FI.'óUH'O ••• ... Cádlz.. .. .. .. 
Tarl'ag<ma ..... .. , Ta,rragona ... 
Sn:.'!: .. -, ... ... ... ... Allcnntp-... .. . 
Vnlenclu .... " ..... , Va.lencla .... .. 
Carga. ...... H' Alicante... . .. 
Barcelona ... ... ... Bnrnelona.: .. 
Sagunt{) ... ... ... ... Valencia ..... . 
M. de T:('.moíl ... .H Lugo... ... . .. 
Pamplona ... Navarra... .. . 
Sama. Clnrn ... ..., Burgos ..... . 
¡aell. ............... , line¡:eg, .... .. 
MUllel ... ... ... ... ... OvJ.ed<> ... .. . 
Sllntan.¡1c11' ... ..• .. •• Santander .. . 
Almería '" .... : .. , Almel'Ía... • .. 
T. de- >Casariego ... Ovl.edo ... . .. 
Bilba-o '" .•. ... .', Vizcaya... .. . 
Sevilla •.. ... '" .. , Sev!l1a. ... .. . 
Alicante ... ... ...... Alicante ..... . 
Huelva. ... ." ... ... Huelva ... . .. 
Cat'lizo ....... ..Ol'enlla ... 
Sevilla, .... " ..... , Sevma.." .. . 
Málaga.. ............ , Málaga .... .. 
Zarauz ... .., ... .., Guipt'lzcoe. ... 

11 

$} 
1) 

9 
12 

9 
9 
9 
1} 

9 

13 

9 
\} 

9 
{) 

11 
9 
'9 
!) 
9 
{/ 

9 
9 
q 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
1:1 
9 
\1 
9 
:1 

ju.n.!Q 1964Cddlz... ...... S. Fernando '" ... Clidiz... ...... 9 
ju.nl.c¡. 1964 La. 'Corufia... El Ferrol ... ... ... La COrutla.... 14 

1u,nio-
3u.nio(') 
3u.ní·o· 
jumi'Q. 
300100' 
jum.1,o. 
Jtl1ll1,o-
1mufo(). 
3001-0. 
jrflrl.fo, 
jum~(). 
jUIl1J,o. 
311II1,í,o< 
1lllnio 
31l1ndl{)t 
jllln.!<o< 
:foo~,o' 
3md,()< 

1964 Jaén ... oO' .. . 

1004 Zaragoza.. .. . 
:l.0!M. Ovledo ... • .. 
:1.964 C!Íceres...... 
1964 Ma.drid ...... 
1004 Snla.mnnca ... 
1004 Mólaga. ... , .. 
1004 f-hH'llViL ... .. . 
1004 Jaén. ....... .. 
1004 'Grana..da. ..... . 
1004 ·,fnén ........ . 
1004 GM<ll'(H!.H ... 
:1004 f.uA'o ........ . 
:1.964 Moiclrl{\ .... .. 
1004 MI\(lr1d ... . .. 
19M Zaragoza. . .. 
1964 'León ........ . 
1004 Barcelona. ... 

Baeza. ....... " ... n. Jaón ........ . 
Zaragoq,a ... ... ... Zaragoza. .. . 
Ovle.d-o ... ... 'H ... Ovledo ..• • .. 
V. de. Alcántara ... Gt1.rl1re¡; ...... 
Madrl.¡J ... ... ... ... Ma.drid... , .. 
Salamanca ... ... ... Snlnmanoa. ... 
Málaga ... ... ... ..7 'Mñlo.ga ... 'H 

V. de ·Castloll13.joll ... Huelvo. .. , ." 
Aluat!d{lvs- ... ... ... Jaén. ........ . 
H. de S. ,~mlin ... Ornnndo. ..... . 
Jnrrl1 '" ... ... ... ... Jatln... .. .. .. 
V . .¡Jo- Atcántnl'u, ... ~íl('rQ!1 .... .. 
l!'Ol!: ... ... ... ... ...... T~nA'.(j... ... .. . 
Mn.¡Jrld ... ... ... ... Mntll'lll,... .. . 
MadrId ... ... 'H ... Madrid... . .. 
Zo,rIl.WCl,z/1 ... ... ... Zaragoza. 
nemb!bre< ... ... ... LSl'in ... 
llurcc.lona .. , ... ... 13nrl'elona,.. 

9 
15 
16 
9 
9 
{) 

'J 
9 
';l 
O 
O 
9 
q 
9 
~ 
\) 

9 
9 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causnntes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causalltes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA.NTJis . 

--..... 

D<lña. SinfQ!'Osa. Ommbia. Sanz ••• .., '00 1, Viuda. 
Doña. Felisa. Oronoz Iturbe o.' ... o.. . .. ¡ Viuda. 
Doña Carmen Camacho Nogales ... ... ~ Viuda. 
Dalla. Gregaria. Vélez Para. ....... " o .. ¡ Viuda. 
Do11a Vicenta Perez Ferrer ... o.' ... ... I Viuda. 
D<l11a Carlota Rodríguez SaIaza!' ... • .. ! Viuda. 
Do11a Avelina. Ventades San Román ... Viuda. 
D<lña Rosalla Quilis Amai; '00 ••• ... .. ••• Viuda. 
Dolle. Isabel Ruiz Jiménez ... ..> ... .:.! Viuda oo. 

Do~a DQlort;s ~ódr~~uez. Guirado "0 ¡ Viuda. ... 
Dona. Rosalla vea Vlcente ............ ¡ Huérfana 
DQña Dolores Cases Girona o" oo' ••• o •• I Viuda. '" 
Dolla. Purificación GarCÍa Báez ... . .. ¡ Viuda L 
Dolla Amelia cartagena. Cases ... ...j Viuda 
D<l11a Maria. Márquez Mal'tInez ... . ... Viuda 
D<lña f\na. l\Iarin Jimenez 'o, ... ... '" Viuda. 
Doña Aiada. Serrano Hel'nánd·ez .... ,. Viuda. 
D<lña Juliana Amores Alval'ez ..• o.. ... Viuda 
Doña. Cipriana. Gutiel'rez Ranz·... ... Viuda 
Doña Carmen >Gómez Lafuent& '" ." Viuda. 
Daña. Antonia. .J\íachuca. Rubio ... ..• Viuda 
Dofia Gregaria. Valero Valero ••• ... ... Viuda. 
Dofta. Petra Martín Valle ... 'H ... 'H Viuda. 
Dofia. Josefa. Mantilla. Amor ... .., •.. Viuda. 
Dofia Martina' Martínez Hel'nández... Viuda. 
Dofia. Argentea Junquera Junquera ... Viuda. 
Dona. Natal1a Ramos Alval'&)l.; •.• ... ... Viuda. 
Doí'iaPrud&ucla. Pefia. Azofra ... ...... Huérfana 
Dofia Concepción Pérez Carmona. H' Viuda ... 
D<lfia María Jesús !Muelas Mal'Unez ... Huérfana. 

Dofia. Ana Gnrcía. Fernández 'H ... 'H Huérfana 
Dona. Maria Adela Garcla Fernández. Huérfana. 

Dofta PUl'i:CicaciÓnGal'cía. Pérez •.. ... 
Dalla María. LuiSa Garcta Pérez ... .. 

Dona. R&stltuta. Alonso ',Marcos ... .. . 
DOlla Agapita Renuncio Martínez .. . 
Dofia Fel1pll. Aguado Ortega. ... '" .. , 
Dafia Isabel Bar11afio ,Flecha 'Cruz ... 
Dona María Martinez Martfn&z ... ... 
Doflv. 'Manuela. Peramato Colmenero. 
Doilu. Mercedes Oliva Sufie .......... H 

Dofia Pilar Pérez Suárez ... ... ... • .. 
Doila. Josefa. Orozco 'López .. ' ... ,,, ... 
Dona. Maria Marmelo Fernández ... 
DOÍ!a. Iliabe! Bo, Sol&l' ... ... ... ... • .. 
Dei1/!' Carmen Paredes Hernández .. , 
Dafia Amn.lia AraGll ....... H '.l' ..... . 

Dono, Marfil. TJo.rraohe Celayeta ... , .. 
DMa. Franoisca Vivar :Rabanedn. .H .H 

Dalia. Joseta Puerta Fernñndez ... , __ 
nofia. Florencia .Mayo IMayO' ... ... . .. 
:gofia Maria. Mace1ra. Dapena. oo. ... ... __ ~-.....='--""____ _ __ ,",--_",,---f 

DoM Magdalena l'ons' SE>rvera .H 
Dotia Escolástica Cruz Igoa ... ... ." 
])oflr\ Victoria . Pastor Al'óvll.l0 'H ... 

nonO. .t\suntllón .Bll.l'relra PÓl'ez .H ... 

Do1'18 Lucí!l. Rebolledo Pefia ... .. ..... 
DoM M.& ConllOlttniOn G!l.Undo Ortega 
DoñIJ. JOílMo. llinarejol! Cano ... ... '" 
DoM Fe IM1'1ez Martín .............. ' 
Dol'i", Concepción Bnrre1ro ·eMUle!!). .. . 
Dotill. FranciMa. Ale.mnn LlorCflí1 , .. n. 
noflil. M~rMde!! 'PalMlos Miguel .H n' 

Dolill Am1 Z.tU'figOZll. n1o:nco .... H ." 

Dofio. Adnln. Al(,)ll.lá. \Hery'oll ... '" .... " 
__ ~,=~~.-c,=~~,.=~~~==O"~~·· 

Do1\1l Marta die lo. SOledad 'Co.?t(¡.llt'm 

Huérfana. 
Huérfann. 
Viuda. 
Viuda 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda 
Vimia. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda 
Huérfann. 

Viuda. 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda 
Villda 
Vhldll. 
Viudo. 
VltHla. 
ViudO. 

'VIves da la Cortada ... ... ... ... ... ... liu.érfa.nn. 
Do:tla. lMar!n. Te\l:'asa.Castellón· Vive,,! 

do le. -Coi'tada. OH ... " .......... ,,, oo' Huérfana. 

J:lo:il.o. María. Tere'sa. Verd.&s PeJ.rani ... Huérfana 

Guardia Civil 'H oo, Guardia. civil Elvil'o Contreras Simaneas ..• ... , 
Guarllia Civil .•. '" Guardia civil José Bel'gantiños y Parriñas .... .. 
GuarlliaCivil '" ... Guardia Civil Antonio Ruiz Vida1 .•• ... oo. • .... . 
Guardia Civil ... '" Guardia. Civil Juan ,González Martínez .... , .... . 
Guarllia Civil .,. ;.. 'Guardia. civil Vicente Crespo TUl' '00 ." ... .,. • •• 

Guardia Civil... ... Guardia. Givil Lorenzo Polo Valdea;rcos ... ... . .. 
Guardia Civil ...... " Guardia civil Luis Hamírez Alonso ... ... ... . .. 
Guardia Civil ; .. '" ¡ Guardia. civil Antonio Hernández Ros ,:. oo' ... 

... GUard!a. ~Vil oo. ...j Guard~a c!,,~ Juan Quirós '~:íorent6 ... .. ... . .. 

... Guardia. CIvil ... o ••• Guardm ·clvil Juan López Cruz ... ... ... .., ... .., 

. ... Guardia Civil ... ' .. 1 Guardia. civil Juan Vea Jiménez ." ............ ~ .. 

... . Guardia Civil '" '" Guardia civil Pedro orts Valero ... o.. oo. ... . .. 
Guardia. ,Civil ...... Guardia. civil losé Rodríguez Borrero '" .. , oo .... 

Guardia Civil ... oo' >Guardia. civil Juan Baños Bene:yto ... ... .,. .., ... 
Guardia Civil ... ... Guardia. civil Ant.onio Diaz Molina o.' ... ••• ... 

Guardia Civil... '.. Guardia civil Jose 'Cano Ruiz ... ... ... ." ... . .. 
Guardia Civil ... ..,Guardia. civil PedroCQsta. Crespo '" ... oo' •• ' ... 

Guardiá. Civil o •• _ •• Guardia. civil Domingo Velasco Esteban ... O" ." 

Guardia. Civil ,.. '" Guardia civil Benito Alba López ....... ... ... ." 
~.. Guardia CiVil ...... Guardia. CIvil Cipriano Sánchez Gutiérrez ... • .. 

Guardia CiVil... '" Guardia civil ,Fl'a.ucisCQ Borjas ,Mesa. ••. ... ... ..( 
Guardia. Civil o.. ... Guardia. civlllRafaGl Garrido Torres ..... ~ .... " 
Guardia Civil...... Guardia civil Matías Hernández Bamantos ... , 
Guardia. CiVil... '" Guardia. .c~~l Faustino Adolfo Rodrfguez 'Gonzál6! 
Guar<lla. CivIl ... oo. Gua.rdia cl'lll ::ruan Cruz Arellano ¡gea ... ..• • .. : 
Guardia CivIl ...... Gual'dia. cIvil ·Germán Adrés 1:asta.fieda ......... . 
Guardia Civil ... ... Guardia civil Agustín Lobato y Sarga ... ... • .. 
GuardtaCivll 'H ... Guardia civil ndro Pefla Pe:il.a. ... ... .., ... 
Guardia Civil '" '" Guardiaclvil Ruiz .1lménez ... ... ... ... ... 
Guardia CMl ... ... Guardia civil Rantón Muelas Prior ... ... .... .H 

Seguridad ." 'H ... Guardia. Antonio Garera F-ermindez •.. ..~ ... • .. 

Guardia CiVil ...... Gua.rdia. civil Eugenio Garcia. González ;.: ...... 

Carabineros.. ... 'H 
Carabineros •• 
Carabineros .. 
Cal'ablneroo .. 
Ctrll;btneroo .. 
Carabine-roo •. 
Cara·btn.eroo .. 
Cara-bineros .. 
Cara·oineroo •. 
Carablne-roo •. 
Carabineros .. 
Cara.bineroo .. 
Cara-bln&roo .. 
Carlab1neroo .. 
Carabin&ros .. 
Carablnero$ .. 
Carllbine.ros .. 
Infantería ... 

Infa.ntería .... H·.H 

Infantería 'H ... . .. 
----t---""',.-.... 
OUlu'd18. Civil ... . .. 
Guardia Civil 'H ... 

Ounrdia Civil ... 'H 

Guardia. Civil ..... . 
Guardia Civil '" ... 
Carl1binel'ooS .. 
Carabtnl!l'Oll.. ... .. . 
P. ""t·mada .... " .. . 
P. Ármndll.... ... '" 
ruta.n toda ... ... • .. 

Cal'abln&r¡) Cabo Maurlcto Crespo VUlar ... .. .... 
CarabinE>ro Luelnio Ublerno Gareta. ... .•• ... ". 
Carabln&1.'o Pascual l'arrad:o Moreno ... .. .• ,< ... 
Carabinero Antonio del "{lejo Fernández ... • .. 
Carabinero Sebastlán Sánchez Palacios ....... .. 
<::a.rabinerCt Gaspar González P-eramato ... . .... ' 
Carabinero luan Almarllz ¡ReciO' ... n. ... ... . ... H 

Carabinero José 'Gonztílez Dfaz Gago ... ... .. . 
Carabinero ;José ,Gil Martín ... ... ... ... ... .. .. .. 
-Carabinero Domingo Valero Lázar:> .. , ' ........ ' 
Carabinero José Galán J'iménez ... ... ... 'H .. . 

Carabinero Juan :Belmonte Márquez ... ... • ..... j 
Carabinero Santiago U(&Z $ánchez ..... , .... 1 ... ", 

Carabiner/) Anaclato Rodríguez Martín·.H .; ... , 
Carabinero 3'ac1ntoSáneh&z Vega. 'H ... ,H .... .. 

Carabinero Juan Sánchez Salcedo 'H ... ... .. . 

Carabinero \MIguel Montilla Santiago _. ... .. . 
Soldado 3'uan ·Macetra Caama:il.o n. ... .. : ... ." 

~-------------------------------~ 
Sargento D, Andrés Villa. Villalba ...... 'H .... " 

Sargento D. Ismael SarrIos Pérez ... ... ... . ... " 
MllSico de 2.a. D. Pedro Rebollo Gerbolés .H .. . 
Guardia c..1vll S&rglo Carrero Monín ... ... .. .. .. 
Guallflia. c1vil Jesús Hernández MarUnez .. ' .. ' 
Guardia t.1vll Pedro AguadoCtl.lvo ........ , ,H .. ' 

Guardia. oiviL Alcadio Gut1~rrez Gutiérrez ". ", 
Guardia o1v11 >Gabriel Tejer1na. Gil ,.. ... ... .., 
C!l.l'o.blner~ Manuel Ferre11'o Igleelae ....... ;" ." 
Carabln&ro Va.l&rlano Fernán·dez Delga.do ..... , 
Cabo 1.0 V1cento 'Llorcr¡, l.loret ............ '" .. , 
PoUn!o. Pltcl'.t'o Luján FIl.Y05 '" ... '" ...... , .. , ." 
SoluMO Fra.ncisco Vegas lMoreno ............ o" 
______ ~ __ '-n""":=_-~""''_"'''''~_",to:", __ l;!IO,_~ ""''''-'''''''~--=-"''~;, 

rnfanteda ... ... ... 'Capitán D, MarianO' Castellón Zayo,s ......... o" 

Guardia. C1vll ...... Alfél"ez D. Agustín Y,¡¡.rdeos Alvarez ..... ' P' ... o" 



D. O. mimo 6 

!IIlIlÓll 
~8U1I.1 
le 1611 
IIIIPOllde 

_tas 

500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
t 500,00 

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,09 
500,00 

Aumento 
25% por' 
I.eY 1/64, 

1(>esetas 

125,00 
125,00 
125,(1) 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 

125,00\ 125,00 
125,00 
125,00, 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
;125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125.00 
125,00 
125,00 

126,00 

500.00 125.00 I 

500,00 125.00 
500.00 125,00 
m,OO 125,00 
m.OO 125,00 
500,00 125.00 
5OO,(}O 125,00 
500,00 125,00 
aoo,oo 125,00 
500,00 125,00 
500,00 125,00 
500,00 125,00 
! 600,00 125,00 
1600,00 125,00 
100.00 125,00 
SOO.OO 125.00 
Il00,00 125,00 
SOO.OO 125,00 
600.00 125,00 - --:----'. 

125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125.00 
125.00 
125,nO 
125,00 
125,00 
125,00 -
227,17 

~0,77 

'rotal 

9 da enero de 1965 

FECHA Delegación de 
Hacienda de 

109 

Residenoia de los :Interesados 

Leyes 
o Reglamento 

que se les aplica 

en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 
la provincia ;::,. ========""~==== 
en que se les 

Pesetas 'I)!a Mes Afi.o 
consIgna el 

pago 
(l) 

625.00 15 
'625,00 15 
'625.00 15 
62~,00 16 
'625.00 16 
625.00 15 
'625,00 115 
625,00 16 
62-5,00 115 
625,00 16 
625,00 16 
625,00 16 
625,00 - 15 
625,00 '" 16 
'62S.00 16 
625,00 16 

.625,00 16 
'625,00 15 
'625,00 16 
4l25,(}t} 1G 
625,00 16 
625,00 16 
625,{){} 16 
6$,OU Estatuto y Le- 16 
_ :ves 22-12-60'6 
"",5,00.

1 
28-12-61, 1/64 1 

625.00 y 60/64. 16 
625,00 15 
625,00 16 
625,00 115 
6&5.00 115 

ju.nio 
jumio 
jtmio 
junio 
juniQ 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
illnio 
"junio 
juniOo . 
junio 
jnniOo 
junio 
junio 
juniQ 
junio 
junio 
junio 
juni<T 
juni<T 
juni<T 
juni,o 
juni<T 
junI<T 

1964 J. F-rontera. .. 
1964 Guipúzcoa. ... 
1964 J. Frontera. .. 
1964, Burgos ... . .. 
1964 Alicante... . .. 
1964 Ma.drid .. , .. . 
1964 :\lava ... "_ .. . 
1964 Alicante... . .. 
1964 t l.\fálaga. .. , •.. 
1964 AlmerÍa... . .. 
1964 Logroño ..... . 
1964 Alicante... . .. 

. 191» Huelva ... . .. 
1964 Alicante... . .. 
19M Málaga .. , ... 
1964 l\fálaga ... . .. 
19M Cartagena. .. . 
1964 Salamanca .. . 
19M Madrid .,. .. . 
1964 Logroño... . .. 
1964 Sevilla. ... . .. 

. 1964 Zaragoza. . .. 
1964 S. Sebastián. 
1964 Santander .,. 
100i Zaragoza. 
l00t Palencia... • .. 
100' .Badajoz .... ,. 
19(» Nájera. •. ' 
l00'¡ Málaga.... • .. 
1004 Murcia .H .H 

Pueblo Provincia 

;rerez ... ... ... ... ... Cádiz ... · ... ... 9 
S. Sebastián ... ... GuipÚzcoa... 9 
p'. dll> Sta. María , .. , Cádiz ... '" ''', \1 
Burgos '" ... '" ... Burgos ... .,. 9 
Alicante ........... , Alicante... ... \} 
Madrid ... .,. ... ." Madrid .... ,. 9 
AmnrriQ .. , ......... \. Alava ...... ,,, 9 
N<:.velda ... ... ... .,. AI!cante... ... 9 
Málaga ... ... .•• .., Málaga ...... 1 9 
AImería ......... "'l· Almeria... ...9 
Logroño ...... o" .... Logroño... ... 9 
Alicante ............. Alicante...... 17 
Huelva .. '" ._, ... Huelva ...... 18 
Alicante ... '" ...... ~ Alicante...... 19 
Fárajan '" ....... :.1 Málaga .... ,. 20 
Bsnalmadena: ... ... Málaga. ..... : 21 
Cartagena. .. , Murcia ... '" 2~ 
Salamanca o., ... ••• Salamanca... 23 
~fadrid '0' ,.. Madrid ...... 9 
Logroño ... '" .. _ ... Logrofio...... 9 
Sevilla ...... o.. Sevilla. ...... !l 
Zaragoza. ... Zaragoza. '" 2± 
S. Seba.stlán. ... S. Sebastián. 9 
La.ntueno Reinosa. Santander .. , 9 
Z::I.1'a¡¡oza ... ._. Zaragoza.... O 
CastromochO .. - ... Palencia...... . 9 
Badaj<lz 'H ... o..... Badajoz... ... 9 
Logroño ... ....0 ... Logroflo... o.. 9 
!\tálaga 'H ... .,. ... Málaga...... 2& 
Murcia. ... ... ... ... Murc1o. ... ." • {I 

us 1unIo 1964 ¡BadaJoz... ... Bada.joz... o" ... ... Ba.daJoz... ... ~~ 

625.00 

625,00 
625.00 
625.00 
625,00 
625.60 
625,00 
005,(10 
625,00. 
62:>,00· 
625,00 
625,00 
625.011 
005,00 
625,00 
62:>,0" 
625,00 
625.00 
625,00 

625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625.00 
625.00 
625,00 
GU,OO 
625,(1) 
625,00 
625,00 
62'S.OfJ 
625,00 
~ 

15 
re 
16 
15 
115 
15 
16 
16 
115 
16 
16 
115 
16 
15 
16 
115 
16 
16 

junio 
juni~ 
junio 
junio 
junio 
Junio 
junio 
junio 
junto 
juni<T 
junio 
junto 
junio 
juni<T 
junio 
j0010 
junio 
jllni<J. 

1964 Guipt\zcoa .... 
1964 Vizcaya, •. 
1964 Gádiz ....... " 
196-i Baleares ... ... 
1964 Barcelona. ... 
1964 Oviado ... .. . 
1961- Barcelona. .. . 
1004 Gijón ....... .. 
19M Cádlz ... ,. ... . 
11l6l- Barcelona. .. . 
l00~ Cartagena ... 
1964 Barcalona. ... 
19M Huasca. ... 'H 

1004 Guipt1zcoa ... 
1964 Málaga. ..... . 
19M Bareelona. .. . 
19M Navarra... .. . 
1964 La. Corutia. .. . --------

21 julio 1964 Baleares ..... . 
21 septi~mbre 1964 Navarra ... 'H 

{I. abril 1964 Segovia ..... . 
29 abril lGMLeón....... .. 
21 junio. 1984 Vizcaya... ... 

.Ill¡¡tatut~:l12~ 91 agosto. 1964 Valencia ... 'H 

~/.s12. 61' 'i 12 l.l&ptfembl'& 1004 Cue.nce.... • .. 
1/64. 6 junio 1964 Valencia .... H 

4. agosto< 1004 El Ferrol .. . 
:'1() junto. 1004 Barcelona. .. . 
la may¡o. 1004 Al1cantlil... ... 
10< abrIl 1964 Valen"lo. ...... 
12 Ilhl'l1 1964 M41ag3.... 'H 

1185 "'" Rerlamento' lM. " • .~}:.. <Militar 'Y Le,. " 
yu 28012-61 

mayo. 

y 1/64. 

S. Sebastián '" OH Guipúzcoa .. , 9 
BUbao •.• ... ... "'1 'Vizcaya...... 9 
1.a Línea ... 'H .... Cádlz... ...... 9 
Son Clad¡;,ra ... ... Baleares...... 9 
Barc&lona ,.. ... ." Barcelona.... 9 
MoncChSiero OH ... Asturias...... 9 
Barcelona. ... ... ... Barcelona... 9 
Canda ... ... ." ... Asturias...... 9 
La Línea n.... Cádiz......... '9 
Bar-celona ... ... 'H Barcelona... 28 
cartage.na .H 'H 'H Murcia.... n. 29 
Badalona ... ... ... Ba.rcelona ... 80 
;raca. ... ... '" ... ... Hiiesca .. , ... 9 
S. $ebastián N' ... Gulpúzcoa.... 9 
Málaga 'H ••• ... ... Málaga. ... '" 9 
Barcelona. 'H 'h ... Barcelona. '" 9 
Uztárroz ... ... ...... Navarra... 9 
sta. M. de S. P. La. Coruiía... 9 

Mercade.ll ... ... 'H Menorca CS.) 
V. de. Bf<lasca. ... Navarra....... Sl 
SegovIa ... ... .. •. H Segovlll. ...... 
P,a.n:l'erra,éla... ... ... J~p.6n ... 'H , .. 

Bilbao ... ... ... ... Vizcaya... .. . 
Valencia. ... ... ... ... Valencia ..... . 
Cuenca. ... ... ... ... Cuelmo. ..... . 
Valencia. .......... 'H Va.lenclll .... .. 
El Ferr<:ll ... n. ... La '·Corntia ... 
Barcelona. ..... , 'H iBarcelotll\ .. . 
Al1cantt's ... 'H ... ... Al1c!l.ntCl'... .. . 
SUfl,ol ... 'H ." ... Valencia .... .. 
V. del non,río. ... M41n.gn..H .. . 

i'" !!!I • J _ . .;;:~=~~ . .=:=-.J 

LérM:a. ... 'H 83 

1.208.87 12 1004 Vizcaya.. ,.. Baracaldo .. , .. t ... Vizca.ya.... ... 
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NOMBRES DE LOS INTl!m.ElSADOO . 

9 de en~l'O de 1965 

Parentesco 
con los 

causantes 

Arma. CUerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

<lausantes 

1). O. mIm. t) 

1 
11 CLASES Y. NOMBRES DE LOS OAUSANTEil 

I --\----
D""a El ... ,00'''. P_ ••• ••• Es .. ,. ••• •.• Armad •...••...••.• , Ex ._, ... D. Anton!o Bastid. Pozo .•. ' ..•. 

_a P.,,_ Lóp'" ortega .•. •.. "'Uda '.. .• - - - - - - -[ TIDÚ'''''' n.o D. !!'elip. Gastill. C",!illo ...... " . 

Al hacer a cada interesado la no
lificación ,de su señalamiento, la Au
toridad que lo practique, conforme 
previen-ael artículo 42 del Reglamen
to :para la apli{lación del vigente Es-. 
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
deberá. al propio tiempo -advertirles 
que 'Si Se considera.n perjudicados en 
su seí'ialamiento pueden interponer, 
con a:r.l't'glo a lo dispuesto en la Ley 
de ?-7 de dioiembre de 1956 (<<B. O. del 
Estado. nüm. 363), l'OOUl'SO oontGneio
SO-ad.ministratlvo, previo el de repo
sIción, que, como trámite inexcusa.
ble, deben formula.r ante este. Con
selo Supremo de justicia ,,M1l1ta;r, den
tro d~l pla.zo d.e un mes, ~ contar des
da elcUa siguie-n,te al de. aque1le. no. 
t1ílcae16n y por conducto do. la Auto
:r1d¡¡,d que lo haya practicado, c'dya 
Autor1dad llebeorá intonn.arlo, consigo 
,na,ooo la techa de 1& reptrtlda.. noti
:U'El'a.ción y la da la. prese-ntae!ón d.a1 
l'OOurso. 

OBSERVACIONES 

1. Todas las pensiones a.. ~l'C1bl:r 
por >G.'lta Capital (Madrid) serán abo· 
nadas. por la Dirección General del 
Tesoro, Deuda. PtlbJioa. y' Clase-s pa.
s1vas. 

2, Se le transmite la.. pensión V>ailan
te po.r fal1ooimiento de su madre dotía 
Agustina Madurga. :'Mlr, .a, quien le fue 
con.ce.cUda por este COnseJo Supre
mo en 18 de mayo de 1002, La per
cibirá mientras conservu la aptitud 
legal en la cuantía y desde la fecha 
que se expresa. en la relación, dfa si
g.uhmteal ,ü¡¡.! fallecimiento d.& la 
última benef!ciaria. .. 

3. Se lel'> TI!lC!} el presente s(it!.ala.. 
miento, queperciblrán. po.l' partes 
iguales en la. ~Ilf).ntia y ,tlewc lo. f(Jclla 
que S(;Jexprest\ en' la .rclS;c1ón, que es 
en la .qlU! se le decla.ra '('1 derechO a 
lio.pa..111clpa.1' en la pl1us1ón a. la. huór· 
fano. M.r¡ U010N1M, LI.l. percibirán mlen
tra.s conserven lo. a.ptitud legal, pl'(lvla. 
liqn1do,r.16n y dl'duer,lón d.e las cnn· 
'tt~Itl.tlI)5 1)(!rr,1hidns llOl'ctMltU, del pr1. 
mltlvo lHlfialamhmtCl dootut1!do n dofln 
li'ol1sn. (ion ii'Chtl. :1 ,¡le marl':O de lUiili. 
11tH) qu!'dJI. flll1Cl. LrL pnrtt? litl la llu6r· 
,tItIlO. qUIJ ¡)lurtll1, 111. u.ptltutl 1el~'tLl¡ ll.tWl!· 
curó' ~o. d (,\ 11~t'(}Ill\.ttftJI1¡¡\ ¡¡in 1fi1~C(l· 
tl\.tltliu. dn U1Jt1VO ¡;¡llliu.lf1tnlM¡,to, 

4. Se rcwttílmt(l¡ liHlt'lllllJ¡ffiltmto efl'e. 
tUllido parrstcl CO'fií!6j<l Su¡lrtnno en 
2:i de luUo ,cl:e jjJ01, y M Sil lugar lOe 
lo !b.lliCHl el rprusente quG ¡p&1'lCl1birá 

mientras conserve la. ,aptitud legal en 
la ,cuantía. y d¡¡sde la fecha que se in
dica ~Ii la relación, prev'ia liquida
ción y deducción ,de las cantidades 
percibidas por cuenta del antenor se
ñalamiento, que queda nUlo. 

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimient<J de do11a. Maria 
Calderón Suárez,aquien le fue con
,cedido, por este Consejo Supremo en 
27 de mayo de 1963 (D. O. núm. 138). 
La. percibirá. mientras ,eonserve la. ap
ittud legal y ,estado de pObreza en la 
cuantía. y desde la fecba que se ex
pN'sa. en la rel~e16n. día. Siguiente al 
d~l fallecimiento de su esposo. 

G. Se le bace el presente señala· 
miento, que percIbirá, mIentras con,. 
serve la. aptitud lt'gal y estado de 
pobreza. en la. euantfa y desdo la. fa
cha. que se exp.resa en la relaeión, día 
siguiente al del' faJlecimlen:to de su 
esposo. 

7. Se les transmita la pensión va.
cante. por fallel~imlento dl1 su madI'e 
dOil.a Aurora Slinohez Púrez, a quien 
le fue conoodlda por estG Consejo Su~ 
premo en 28 de septiembre de 1962. 
La perC!bj,rán mientra.s conserven la 
aptitud lega.l, ·desde la 1.echa.. y en la 
cuant!a que se expresa en la. ~lae1ón 
y en .copal'tictpación. La parte de la 
huórfana. que pierda. la. aptitUd legal, 
acrecerá la. de la. copartícipe sin neceo 
sl,dad de nue"o sel'ia.lamlento. 

8. Se les haca el presenta setlala.
miento, que perelblrán mientras, co·n
serven la aptitud legal, desde la !<Gcha 
y en la .cuantía que se 0XP~Sa. en la 
rela.c!6n y po·rpnrtas igunles. fAL pa'l'· 
t(1 ·de la huertana que pllH"{la la ap
titud legal, acrecerá la de la eOipar
tícip.e sin nooesidad de nuevo sefia
lamiento. 

1). Se le hace 'el pt'esente &Oñala.
mIento, 'CIUC! p{'r.nibirlÍ, 'mientras can
serv'0 la aptitud legu.l ·en la cuantía y 
desdo la fl~(Jha.. qUt> se .expl'esa. '1m la 
l'l~ll.Wl(¡l1, tIlle i!S lo. do la Luy 60/(J4, 
qUll l~ con(}~de 1'1 de.recho a pan. 
s1(m, 

lO, Si} lt'rI lH).{!I' el prl'Stmte il'o:ílnln
.mt~nto, qlll~ ,PP'l1Clblr!\t1, PO'1' 111l.rtCl'iI 
t~llfl1tjS N1. lu. 'Cllll.ntílt yd'l'sd(j¡ 11!. tl). 
t.>lm ttWi fH'(iX!H·I'~fl. tllt la .1't'lIH:ión, 
t¡lIH 08 lIt do lu. lJUbU{\lwtún {ltl ]{~ ¡,oye 
{Jt)/,M, qUlí lu 'tlOtHJ(",tl.¡¡ (11 {1¡ll'Nít'!,O tI, :pan
sUJn. I,a ¡lln't(\ d¡\ lit hUlíl'fl1.ntt quo 
'litAl:\do. ln o.ptltull lt\gnl, Iwrp,wr¡i lo. 
da la. oopo.rUell}(J sin ne<l·(!s1da.(} do 
nu'f\VO IHlfialamíento,. 

11. 's'o l(,lS luw& 'Cll presGute se.ftaln. 

miento, que percibirán, por partes 
iguales mientras conser,~m la aptitud 
legal, desde la fecha que se expresa 
en la relaci.ón, que 00 la. de la Ley 
00/61, que les <loncede el dereehoa. 
pensión. La parte de la huél"fana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá. la 
de la copartícipe sin necesidad de 
nuevo sefialamiento. 

12. se le hace el 'Presenta señala
miento, que percibirá, mientras con~ 
serve la. aptitud legal en la cuantía. y 
,desde la. fecha que se expresa en la. 
relación. Esta. pensión es compatible 
con la extraordinaria que percibe por 
su hijo D. Esteban Garoía Puerta... 
que le fue concedida pOl' >Orden de 
11·2-19M (D. O. numo 46). 

13. Se les hace el presente sefiela
miento, .que llCrclbir4n, por partes 
iguales en la euantla y desde la 
looha que se expresa. en la.. relaeión, 
que es la.. de la pUblicación de la; 
Ley OO¡()·S,. que les concede el derecho 
a. pensión. La parte de la. huérfana.. 
que pIerda la aptitud legal para su 
disfrute,ooreeerá. la. de la coparti
cipo sin necesidad. de nuevo sefiala.
miento. 

14. Se le baca .el presente setíala.
miento, que pf'rcibirlÍ, mientras con,. 
serva la aptitud legal en la cuantía y 
desde la fecha que se expresa. en la 
rela.clón, .que es la. de la publicaeión 
do la. Ley '60[64, que 1& >concede ~1 
de.rochoa. pensi6n Ülrusta el 15 de junio 
do 1978, que <lesará. en su percibo po.1I 
cumplirso los aitos de rpem,i6n tempo:' 
ral que se le ,eon<led:e en armonia: 
con los do servIcio del causante. 

15. Se le hace '61 presente sefiala.
miento, que percibirá, mientras con
S'Crvo la. ap,tttud legal ,en la cuantía 
y de!lde la fecha que se expresa en 
lo. rela{:i(m, que. es la de la Ley 60/M, 
qu~ le concctliJ (11 derecho a pensión 
hasta el 15 de junio <lí) lOO!}, que ce
Sll.l'!\ OtL su percibo por (;,umplil'se los 
tll1o.s d.¡¡ paullWu tpmpol.',al {IUe so 1& 
cIJne¡Hl.e (In ll.rmoníu. con lOl:! <dG ser
vicio d¡j! ,c:all~fiilte. 

11l. l'I,é le 'hl),t;{l '(JI ,pl'~¡Hmte SGlI.!l.la.
mltmto, 'rlllO pnrclbil'ft, íl1lentt'll.s con
HUl'Vtl lt\ 'tlll1;tt11íl J¡'~tll en 111. <:ulLntíe. y 
defltl\1 lit fí!·clHL "lUtl 5-IJ I';"í.prmm. Nl la 
l'olu.,\l!(¡n, qlHl l'ló la tle 1l\ J,oy C¡()/G4, 
qUtl líl MfHH'\lt\ el o({(~l'¡!{~lj(')' '11, IHml.uón 
ltMlf;o, (\1 10 ,al' Junio al} 1(IR1, CI110 (lcsa
I'¡\ ¡Olí ¡.tu '1)(1)'(\1hO lH:J.r 'Clllmpl1't'!l(l los 
ll.fíOij 'U'l! peuKlt'm tenl:p·g.l'nlque f,!.C le 
(lOUCe'U6 en ll.l'nlOn!1J¡ con lo~ ,elt) 8tU'· 
vicio ,del co.uso.nte. 
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17. Se le hace ·el presente señala- rá en su ;pere::oo por ,cumpll.:rse los acrecerá la ,de la eopartícipe sin nece
miento, que percibirá. mient·ras con- añO's de pensión tempO'ral que se le sidad de nuevo señalamiento(}. 
serv~ la aptitud legal en la cuantía y ,cO'ncede en armO'nía con los de ser- 23. Se le baoo el present.e señala-' 
desde la. fecha que se e~resa ·en la vicio del causant.e. miento, que percibirá, mientras con
relación, que '$ la de la Ley 00/64, 23. Se le hace el presente señala- serve la aptitud legal, -en ia cuantia 
que le cO'ncedeeI derecho a pensión miento, que percibirá. mientras cO'n- y desde la techa que se .expresa ,en 
hasta el 15 de junio de lltT1, que cesa- serve la aptitud legal en la. cuantia la relación, que -es la de la Ley OO¡Si. 
r~en su p~ibo PO'rcumplirse los y desde la techa que se e:K!Presa en la qua le ooncede el derechO' a pensión 
auos de pensIón temporal que. se le relación, que es la de la Ley 00/64, qua hasta. el lSde JuniO' de 1981, que ee
ooncedeenarmO'rua. cap. los de ser~ le concede el derecho a pensión has- sará en su ;pereibo por cumplirse los 
vicio del: causante. te. el 15 de juni-o de 1982. que cesará afiO'S da pensión temporal que se le 

18. Se le !hace el presente sefiala- en su percibo por cumpliirse los afios concede en armonía. con los d~sern-
'ó 1 1 ~... cío del causante. mit1nto. que percibirá. mientras con- de penSl n tempora que se I! conc"""e 29.;Se le ihaceel presente setiale.. 

S(,I'VS la aptitud legal cm la cuantía en armonta con >lol:l de servicio del miento, que percibirá, mientms con~ 
y desde la. fecha. que se -&xpresa en la causante. serve la. aptitud legal en la euallltfa 
l"t'lne,ión, que -es 1& de la. Ley 6G/M, 24. Se 1~ bace el presente setialar y desde la techa que se expresa en la. 
qUQ le c0l!eooe el derecho a pensl~n miento, que 'percIbIrá, mientras con- ¡;elación, ,que es la de la Ley fil/M. 
lIalim el la de junio de 1íl8'2, qUé $o sl'rve la aptitud legal en lacuantfa que le concede -el derecho a. pensión 
sa.rli. en su pprclbG por cumplirse y desde la fecha que se expresa en la hasta el 15 de junio de 1980. que cese,.. 
Jos alios de pensión temporal que se relación, que -es la ;fe la Ley 00/64, rá en su pa.reIbo po;!' cumplirse los 
le concede .en amnonfa con los de sera que le ,concede el <l.erecllo a pensión afios <la penSión temp{)l'al que se le 
vicIo del causante. haste. el 15 <l.e Junio de 1982, que ce- concede en arzoonfa con los de serv1. 

19. Se le. hace -el p'.l'Uente setlala- &amen su percibo por cumplirse los cl0 del eausante. 
mlt'nto, que percibirá, mientras COn- afios de pensión temporal que se lE 30. Se 1& hMI:) El lH'esente setiala. 
$t1rvn la.· aptitud legal en la cuantla oonC&de en armonía. con los de serví- miento, que percibIrá, mientras <con. 
y <legre la fecha que se expresa (>n cío del causante. serve la. aptitUd legal en la. cuantía. 
la relllJClón,qu~ es la. de la. Ley 6O/M, 25. Se le hace el present& seflala- y desde la fecha. que se expresa en la 
qua le <loneeae el derecho a pensión miento, que percIbirá mientras con- relación, .que es la. de la Ley 60/64, 
hasta el 15 de junio de :1.973, que cesa- ser\'e la aptitud legal en la cua'l1tta que le concede el derecho a pensión 
rá en su 'percibo por cumplirse los y <l.esde la fecha que se expresa en la hasta el :1.5 de junio de 1972, que ,cesa. 
aflos de llens~ón t~mporal que se le relación, día. siguiente al del falle- 1'1\ en su percibo por cumpl1rs6' los 
concede en armQní,a con lOS de servi. cimiento >del causante. D!Clha. pensión afios de pensión te.mpo.ralque. se le 
tl0 .a.,,1 causante. es ecimpatlble t)cn la que percibe por concede "en arm{)nfa.con los de ser-

20. Se le hace el pI'esente seflala.- su hijo D, ¡osé Rulz Pérez, fallecido vicio d-el causante. 
mhmto, que percibirá, mientras con- en acción de guerra. 31. Se 'lehaceel presente setlala. 
serva lo. aptitu-d. legal en lacuantia 26. Se les .hace .el presente setíala- m1ento, que :percibirá, mientras con
y iI:~sde la. fecha qU& se e.xp,resa en la miento,que pereibirán mIentras eoo.- S<!orve la. aptitud legal en la cuantía 
!'elación, que i!S la.¡Jf!, la Ley 00/64. que serven la. aptitud legal. por partes y desde la techa que 5e expresa en la 
le concede el odereeho a :pensión has- iguaies en la cuantía y desde la fe- relación. que es la d\! con<les1ón de 
la el 13 de junio .de 1981, que cesa..l'á ella que se expresa. f'n la relación, que cUi\pensa. d-eplazo po!' S. E. el ¡efe 
en su percibo por cumplirse los atlas {lb la. de la Ley OO/€4, qua. les conce-del Estado, 
do ptlnsión tempOral que se le conw do el derecho a. pensión. I_a.. huérfa· 3'l. Se la. .hace- el ;prcsf'nte se:t1ala. 
cedH en Il.rmouf.(t oon los de serv1- na dofla Maríe. Adela., cesa.rá en el miento,qu(} I1ercibirá, mientras con. 
eto dHl éuusunte, pel'éiho de esto. pGnslón el 24 de jullo serve la a.ptitud legal en la cuantía 

21. So :le hace- .el .presente eetíaIa- d(l 1004, por ser la fecha en que y desde la feGha quo se expresa en la. 
1ll1ento, que per.c1b1rlL. mientras con· MntrllJo ma.tr1Jnonio y d011a Ana, ce- l'llladón, dia siguiente al d¡¡l 1'aJleci. 
serve le. I.I.pt1tud legal en la cuantía. slu'líel 15 de junto <te :I.!}'71, po-l' cum· miento .del <lausant&hasta e112 d·~ ma.. 
y d(ll!tdl.! lo. tl'eha que se expresa. en la. pUrso los a.tlos. de pensióntempo'l'al yo da 1081, que >Cflllll'l',l ·en su p('.rci~o 
reo\¡J..l:Um, que (lB la. de lu Lf'Y 00/64. qua sa lo cOIH:e.{lll ·en ll:rmonílloon los por cmnplirsu 1M afias ·de pf'usl{)n 
qUtl le noncedael ,u¡¡'l'{'{Jllo Il pensión, de servIcIo del CUl1Sllnte. l,a parte de temporal que se In eOfHHld¡; en Ilrmo
hu.sta. (11m {le junio de :1084, que cesa.. 11l' htlérfn.ua. '¡lne pl¡¡rdu l!l.nptltud UíllCOfi los de s{'rvi~li'Ó >cM CllUHun
rl\ t:'ll llU Del'(\iho llar ,cumplirse lol'\ legal, Il.creceM 11:1. .dI.! la COp1lil'títl-cpa tll, 
ltlos dil !H!1Isi6n Wmporul t¡IHI St'l 10 sin fiNlt'l5l.du,d ,d,¡¡. .nUevo sel1.ahun1en- 3.'1. 'St> ¡OH tl'o.t1Smltll In lHlflsi(¡n \'u.. 
concOdn¡m. n.rltloufll, {lo.U los du ser- 'f¡(}, (lIWtop01' ful1.f't:lm IPíltQ· l!(J ¡fU mlHlt" 
vlulo del Cll.tt5l.mttl. 21. ~(} lila htt.cllo! pro¡!('I1tf:l €HJtillla. d,oflt\ J¡.¡u,llld V1vl'a d\l lo. {:o·t'tlHla, n 

22. So Iu lHI.(}(J d :vrGs¡urtn. setlnla· mltmto,qu(J Iwt'(\lblr(tfl, :por 1Htrtos qu!uu le fuó (iClfW(l(Utltt 1101' I'lstn (ion
Inten!o, t¡lW ptll'n111SrlÍ, mitmtraa con- !A'u¡;¡l~s mientt'n.~ {10'tlI'lGl'VlJU 10. Ilptlt1.ld seJo ~Upl'(}mfl .en Ii.Ii de Ilg'Ofit.o ,lo Hll12 
lervCl In. 1l11tttud logfl.l NI 111 cuantfu. h'g'lll -en In cUl1ntiu. y dnstlo la reaM, (1). O. nt1m,. 1'!)t.).) , la. <lUal pnralohlrdn 
y d'!ls¡l:o In. r(NJlll1 qUQ so> l1xprtl!'la en In '11111 Síl oxpraí1/l. cm la. .. (¡lu.ción, que es ¡mr !pt1J'Í81l 19uaJel\ mientras fJOmw.l'-
1'~¡a()tM, qU(Jt!s la {lo 10. 1.oy 00/64, la. da lo. Ley tlO¡M, que les .con()ad~ -el von la. ,aptitud l·egnl en la <lunnt:la y 
que le ,cancade 01 derecho a pens1óll del'e,cho a pC\ns1ón. La pInte <le la ,desde la f.echa QU0 lltl ,exp,resa Nl la 
ha&ta. t11 15 do 3uu1ode 191f2, qu,e ceaa· huór:llana que ;pierda la ,apt1.tud legal, .Nlla.ción. La .parte de la huórfana qu-é 
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pieroa. la. aptitud legal; Mrecerli. la. de 1 expr~sa. .en la relación, día. siguiente 
la. {}oparticipe sinnecesi:dad de nuevo al del fallecimiento de la. última. be-
sel1ala.miento. nericiaria. 

34. Se le hace el presente se'Üala- 35. Se. le hace .el presente señala· 

Madrid, 21 (1.0 noviembre de 19M.
El Contralmirante Secretario. lUanuet 
A.nión llo:a8. 

mit'nto ~n transmisión de la. pensión miento, pensión alimentivia, que per. 
vaca.nte por fallecimi§nto de su madre cibirá mientras conserve la apti~ud le· 
dalla. Constantina. Peil'ani Quijana, gal y ·estado (l.e pobreza y en tanto 
a quien le fue concedida por este Con. el causante no perciba haberes pa
sajo Supremo en 30' de enero de 196..,{ sivos, en la. cuantía y desde la. fecha. 
(D. O. núm, Si), la cual percibirá que se expresa. en la relación, que es 
mientras conserve la. aptitud legal en la (l.e dispensa (1..0 plazo que le ha. sido 
la. <luantia. y desde la. fecha. que se concedida. 

AD'\'ERTEXCIA.-CO'l'n.O apéndices a este 
DIARIO OFICIAL se publican clieciséis 
páginas contenien<lo aos Telaciones 
de penSIones y una de seiialamiento 
de haberes pl1si;¡;os. todas ellas aG~ 
tualizadas. 

ORDE~S ·DE LA : PRESIDENCIA DEL, GOBIERNO 
ExemoS.-Sres.: De acuerdo con las 

propuestas formuladas por los De
partamentos interesados, la. Comisión 
Int(¡l'ministel'ial creada. en el Alto Es
tado l\tayor para estudio de la si
tuaci611 de los licenciados marro
qufes procedentes (lel Ejército Espa-
1101, queí:la. formada. por los siguien
tes miembros: Presidente: Don Luis 
Martos Lalanne, General de Brigada 
del S. ¡':. M., del Alto Estado Mayor; 
VOénles: Don Edunrdo Beset Orts, 
f:t\Uliílj(\r{l de Embajada. dnl l\'fini¡;te· 
1'10 de Asunto:; ExterIores, don José 
Clllvt:!'!n. s.;tmumte, 'l'entente Coronel 
do in(llntcria elel S,' E. M., del MhdS
tedo 11('1 ¡'~jl\rr.lto; don Luis Reymun
do G¡u'(:la Plaza, Subdirector de Cla
iOes Pm;ivus, d.'l Ministerio do Hacien
du; don luan Antonio Manzanndo Mo.
te(¡~. ,'{)cnico de Admlnistrncl(m Civ!1, 
del Ministerio de Comercio; don tg· 
no.clo l:\upér(~z Frias, 'l'en!ente Coro. 
nel de lnrtmtería del S. E. M., con 
destino en el Alto Estado Mayor; Se
crotario: don E:lU'll'}ue l\1ayorgD. de 
Mendoza, comamllttlte de Artmería 
del S. E. M., con destino en el Alto 
Estado Mayor. 

Con arre¡.tlo a lo determinado en 
el artículo 23 del Reglamento de Die
tus y VJ¡í,Ucos de los Funcionarios 
l'lihlko;\ /111 7 t!H julio de 1U49, 

S·:l>tu. l'!'ttsltHlflcla del Gobierno ha. 
temIdo o. hIen disponer que los miem
bros de esta Comisión Intermlnlste. 

rial perciban las asistencias ~egla'l rio de Marina: Don ¡osé i\fal'ía suan: 
mentarías en la cuantía de 125 pese- zes Suanzes, teniente coronel de In~ 
fas el Presidente Ji' Secretario JI 100,' tendencia de la Armada; i\Iinisteño 
pesetas los demás Vocales, con car- del Aire: Don Salvador González Gon, 
go a íos créditos habilitados en sus zúlez. teniente coronel del Arma de 
respectivos Minist(ll'!OS para este eon-¡ aviación (S. T.); Secretario: Don Luis 
eepto. Salinas Corral, co~andante de Inten-. 

Lo que comunico !lo VV. EE. para dencia de la Armada. del Alto Esta,.. 
su conocimiento y efectos consiguien- do Mayor. 
tes.. , , Con arreglo a lo determinado en 

DIos guarde ti. V ~. EE. . 01 artIculo 23 del Reglamento de Die-
MndrJd. 2·cf, de novl~mbre (le 1!lf¡.1. tos y Vh\Ucos de los funcionarios p'd

bUcos de "1 de julio de 19·\9, 
CAnnERo Esta. P\,(;!'!ldencia del Goblerno ha 

• tnnldo o. bten disponer que los mlem-
¡;,x~mo¡¡. Sres. General Jefe del Alto bros do esta ComlsUm percIban las 

f~sto.tlO Mo,yo'l' y Ministros de Asun- asistenc1asreglnmental'las en la cuan. 
~os ExterloNS, del Ejí·\'cito, de Ha. tia do 125,pe!'\etll.s ,,1 Pl'¡>sld('nte y Si. 
I,louda y tle Comercio. cretarlo, yo lOO peseta:; los demó's Vo-

Exornas. Sre¡;.: De acuerdo con las 
designaciones reallzadas por los MI· 
nisterios interesados, lo. Comisión In· 
tel'mll1isterlal creada en 01 Alto Es
ta(lo Mayor para estudiar una pOí'li
ble reforma. del sistema de abono de 
la indemnización por trllsla.do de re
slrlenclo.. queda integrada. por 10881-
guientes miembros: Pl'e8idente: Don 
Angel Luis Pérez·HeI'1'era Delgado, te
nianta coronel de Intedencia. del Aire. 
del Alto Estado Mayor; MbrIsterlo del 
Ej('l'cito: Don Luis Izquierdo Moul'iUe. 
oOUlllndanto de Intervención, Mlniste· 

cales con cargo a los créditos habili
tados para este tin en sus respectivos 
Ministerios. 

Lo que comunico a. VV. EE. pa.ra 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios gua:t:de a VV. EE. 
Madrid, 21 de d'lcicmbre dt¡ 1!'64. 

CARl.U:RO 

Exomos. Sres. General Jete del Alto 
Estado Mayor y M1nistros del Elér-
cito, do Marina y del Aire. \ 

(Del B. O. del E. nt1m. 5, de ~965.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
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